
•Cvé^S.tís¡i-¿tL¡!kma»:^lsx¿sií)i:^l'¿Íi^lllf . 

PRECIOS ÜS SÜSC&iCiOl^, 

Di&ü y seis reale» al mes es* MaSrtái 

j ir igieado l ibranza , 76 ra. t r imestre, franco de porte; y heoíiá 
ea casa de ios ooiaisioaadoa, 84. 

Aati l la*. 
Difigimdo l ibranza 80 reales t r i rags t re , franco da porte, y 

hecha «n casa 3e los cottiísiofaaclos 100. 
niipium f Amérifs» Eup i i i p l a . 

Cíegto yeiate reales trjp^xsstye, ^^noo de porte. 

i>srigieade l ib ranza , 48 rg. fOi í t ip tes í r s , y 54 hacios.á© 
l a s«80íi<JÍpn gcíT ii?is Cví;mj.«osiad6g. 
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'Ssarsit jes»*. 
lífl Far is , l ibrería iSspagola da Mtul G, Dasae S^hfDita» 

fke Fayart', mira. S, y Mr. O. -á.. Saavedira, 
t i íe dé Kiohefie-a, atim. í í í . "' 
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Los a'iasicies sa r«píbea t'micaiEWüte aa 1» Coasision O0?sír«l 
ca l la de i* Misflrisordia, a 4 » . i . 

COETES. 
SENADO. 

Sesión del sábado. 

Pasaron á la comisión de peticiones una esposi-
cion dd ia sociedad comanditaria Banco hipote
cario catalán y otra de varios propietarios y co
merciantes de la villa de Haro sobre que se des 
estime el proyecto de ley de fundación de un Ban
co dé crédito terr i torial . 

Presupuestos. 

Obntinuando esta discusión , dijo 
E Í lili'. RWas , que como diputado de las p r o -

vi acias Vágcoügadás, no había Votado nü,ncá' la 
ley de presupuestos, y que como oomisiofládo en 
Cortes no hábia percibido asSgnaqioH ninguna ni 
tampoco sus compañeros que son comisiOBftd.QS 
por Yi?oaya. 

Bl Sr . S^nelies Si lva contestó que si el señ«r 
Ilivas no habia peroibiclo afigaacion ninguna c o 
mo comisionado en Cortes, otros la iiabiíí.ij pojjr^-
¿o como ooafórme a fuero, y que si no habja y p -
íado él los impuestos generiiles del Estado , otros 
de sus eorapaSeros los han votado; y (jue el abs
tenerse de yot^r ijo prueba aada, pues cuando se 
perteuece á una Cámara as viarje | ella pa ra v o 
tar sí ó no, y aceptar lo que la mayoría'Secida. 

El gene ra l Ler sund i dijo quo él era senador 
del reino y no de las provincias Vascongadas; y 
oso , rtor consiguiaote, no se oréia obligado á h a -
eáí (}|mifion|p,oro que quisiera que el Senado le 
hiciera aTg'üti|i''ind|c'3,oibh spjjra'esí^ puníP, {!or-
que desde luego renunciaria su puesto si"ijo'eéá 
jmn.-iatible oon su^ deberes de honor. 
' "mi Sr . Sánchez íí i íva Üijó qaé cuando a<^ votó 
jjl sí'iisjm^ tpifeut^rip los senadores erati elegidos 
ppf'ías pro5íinl;}a's'y"oo {joy ií̂  pogfjns, y fjue por 
oonsiguiente los'senad'ores que yotar'oQ-'ssteaistS-
ma tr ibutario y que eran nombrados por las pro
vincias Vascongadas representaban dichas^ pro-
Jij^giaS; gero que despees de haberse organizado 
de man'era'distintá l^í'alta Cáih^ra, Jos senadores 
nombrados por la Corona como el Sr. Lerstindi 
ao ae encuentran en el mismo caso que los que 
prm elegidos por la? provineias. A pesar de es
to, dijo "eí §r . Sancho^ ^ilya que ,ól n° oonsids-
raba oonvéníenfe absfe'nerse 9cí votar eii ¿IJiguáij 
cueítion. 

£1 Sr . Egraña se levantó á manifestar que fis-
^j|)a "onfórme con los sentimientos de delicadeza 
^ue ^áfeia ^e^puesto pf fegpr general Ijersuadi: 
l'ff güe después de las e^pUoaciphéa'diidás por el 
^r . qanchez Silva tuviese otra cosa que añadir, 
sino que creia que lo ijjismo que los antiguos se 
nadores que los nombrados hoy por S. M., aun-

víp perteaezcan á aquellas provinsias, tenian y 
'énen hoy djíf ^1 n^ismo Refecho que los demás. 

F l Sir. P res iden te del C&nsojé d e Minigtré'g 
(Mon): He pedido la palabra, señores senadores, 
para contestar á lo qua el Sr. Sánchez Silva m a -
nifastó á la conclusión ds su dist!ur.ío con respec
to á dejar al gobierno la iniciativa de la resolu
ción del asunto á que se refiere su enmienda. Pe -
"(3 Snt'®' ^^ continuar, el gobierno debe decir a l -
¡üfiSi pala|3;'qs so|)re el gra^e incidente que s e ^ a 
risciíadó.' ' ~ " . ' " ' ' ' 

' 'Jj! gobierna de S. IVÍ. nortícqnoce diferencia a l -
gUDa legal ni pqlítica entre las [jroyiiviias de í j s -
pai|a, entre tffitaSlas qua ccjtnpoaou ¡n tüjcionaU-
dad í:sp?iñola¡ todas han venido de una li otra ma
nera á componer esta naoionaiiiUd, y todas t i ínen 
igual consideración é ¡guale.s derechos, cooforme 
á la Constitucioü d?, la monarquía. Nunca heujos 
creído que habia motivo para que ios senador^á y 
jijpijtacjog vgaoQngados se itb3t'.|viei|en de tomar 
ttartí éti ía'futabion ils 1¿ Ip / cjS presú'p^uésto's. |.;6 
beníQg jusg4duoQmQ 'ung rájon piiérí!.'9i apoyan 
al gobierno ó lo coaibíiten, si forman parte ds los 
Cuerpos'celegialadores, si tienen iguales derechos 
que los demis para emitir sa voto y éspresar sus 
opiniones acarea de hvs layes, ¿por qué hó' Han de 

Jiitcr los presumí estos cnroo los demás? Hay un 
ríSif, lífeítóiítrfSnüé-qViD ííe'io oiga esos 'séiídíes sa^ 

B9dor.es y diputados,' en sostener'como legal'su' 
absteaaioü do vo£-ir, y j'undáüdola en el no pago 
absoluto de contribuciones 6 impuestos. Y diré 

% 

u;quet ioaeai ;npudbto3 que aplican é JHvJeytea 
coú conóóimiftnto dsl gobierno. Justo aupttesto, 
digo que los representantes de esas provincias dan 
Ini'ar con su conducta de no tomar 0|».rte en. c ier-
jlSI ouesji1oués,i ?,sos lemorea y 4 ^sá^ neusibnes 
que quieren evitar. '{Los Sres. Lersundi y Egaña 
piden la palabra.) Hodiíé'por ahoira - mas sóbr^ 
este part icular . 

_ 151 Sr. Sánchez Silva aca]:)^ su discurso de tres 
di#á diciendo" kl gnál lo que el gobierno había 
tiíaaifestado al principio da esta discusión. ¿Qué 
habí» dicho el gobierno? El gobierno dijo que esta 
discusión no podía dar ningún resultado legal; 
que en esta cueatjon no se puado tctmaí ítauejdii 
alguno sino cuando el gol)ief nq'lo crea oportuno', 
%%!ldo 4 fas pfo'Yihciíjs; conforme 4 1<} ley'de 3S)i 
y cuando este J^aya prg3e.ntsdo la ley 4s modifioa-

• óian odavériieat®, en viptucl de la jnjoiativa que 
í e h a r e s e m d Q la ley. Tres días ha estado h a -

. blanáo el §r . Ssnohez Silva: ¿ha dicho alg» en 
eontrario de lo que habia manifestado e | gpi^ier-

. i^pl ¿í^a eiftuesíQ ni ^legqdo algo cu contra del 
, %c£u'a.l estaup logsl a que me he referido? ¿Está la 
Jéy vigente? ¿Sa ha probado que se puedo hacer 
alguna cosa contraria á esta ley? Lejos de esto, el 
mismo Sr. Sánchez Silva ha reconocido que hay 
guQ dejarlo todo á la discreción y á la iniciativa 
del gobierno, como este habia indioadq. 
'0 ^r. E g a | a , adversario del Sr". Sánchez Silva 
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{Continvacion) 

•^M'i opinión, respondió Rosen, es que cojáis 
vuestrí\3 carabinas, . . Mi perro León ha olfateado 
á loa vecinos. 

Leqn era un magnífiao perro del Sur quo 
Towah habia conquistado á los mejicanos y que 
olía á los vecinos desde una legua 
• —^row/( |á avuestras filas!) gritó casi en el mis
mo instante el centinela situado en la cima de la 
montaña. 

Hubo un momento de tumulto y confusión in-
esplicableg. Todo el mundo quería mandar y na
die se prestaba á obedecer. 

El centinela disparó su carabina y se r e 
plegó. 

Saunders se lanzó hacia Rosen y le cortó las l i 
gaduras son su cuchi l lo , que en seguida le colgó 
del cuel lo . 

-^¡Cuerpo de B.aoo! esclamó, el lavador de tier
r a nos mató trece hombres y se bate bien.. . ¡Vo
to porque sea nuestro mayor! 

No hubo mas que un grito. 
—Mandadnos, gentleman: ¡os dejaremos vues

tro oro! 
Rosen tomó la carabina que le presentaron y 

en las aj^reciaciones que este había hecho acerca 
dé los fueros de ^sás prPV^iQÓiasi'óóncluyó sti Üis-
óhrs'o droiendó ló' mismo;, que el gobierno ejer-
ciesa la iniciativa cuntido lo j.,uzgas« oportuno, 
cuando creyese que la'boasjon tnás propia había 
llegado. • ; ! , ! • ' ; 

Pues bien; ¿qué hemos conseguidp,ep estíos c i n 
co ó seis dias de casi estéril disgu^idür' "ff^f por 
qué el gobierno la habia ua,4iffi^*'CTÍtó 
por qué se anticipó á rii¿(Qlfes1:ár7o)ipóoos resulta
dos que de eUa se'habian dé'jkóat y lós'incónve-
nieutes que ella podria peasiotiar. É lBr . Sánchez 
Silva no apreóió las'eípfio^oibn^s del ggliíérnñ 
que iban encaminadas á evitar es ta ' jnfruct'upsa 
discusión. 

La llamo infructuosa, porque & nada legjjl p o -
ñU (son&mit lo ati& «ü fHii s é d i j e ^ i ' f a*!figun» 
úoDseouenoia de ella se po4ría salar i4a'á qiJe 1|» 
ilustración de algubos señores senadores respecto 
á hecho? históricos y á diferentea y e^icpntradas 
apreciacipnes. El gobierno ya j^fupí).!^ ,que no 
contestaría á .ío giie e l S r . ^apcljej Silva ^«Jiiér^ eg 
an diseii"f^ó,']íoÍpqué sobVé s'üs Boásítflraóib'nés np 
podía recaer aprobación ni reprobación del go
bierno, qfto quifere quedar neutra l y reservado 
ha?ta el ilipinjiüío ójjorfttnp y Qoi^veóiente de 1^ 
deljisíon, á fia de qua esta 'sea élioaí y decisiva. 
Él gobierno, pues, ni admite ni retíhaza loé argu-
mentosy apreoíaOi. nes «spaestós pot el Sr. San-
.obez §ilva, asi w^mo de la misma njao^rí' y por 
íoj mignÍQS motivos'; ni r?bhai!a ni apfi}e|3íif 'Jpi 
manifestados por el s.e|ior senador Egafla en la dé- . 
fensa que ha hecho de los fueros de la? pro
vincias, ímptígDasido las doctrinas del Sr". Sán
chez Silva, • ' '''• 

El gobjerno p n d r 4 B^esenpe isu su 4i* ip q^e 
toctos l o s señores senaaotés han dicho y l o q u é • 
constada los documentos que se han leidó, á fin 
do traer un proyecto de ley competente que re
suelva esta cuestión. Pero téngase presente que 
ql go|:(ier!!o no igogral̂ a I5 mayor parta «Je Ip oo-
l'aiT que se hüh MCÍÍO poV los señorea senadores. El 
gübiiTDo las ha venido apreciando d'esde el año 4-4; 
el gobiernoha examinado los documentos, derechos 
Y datos adniiniátrativós y económicos qñe hay 
ifeapecfco á es'te a.síititoV''y fíastá la''cuéstiotj del ' ta-
baoó.por 'de poca importancia qua parezca, ha 
ve/iido ocupándole desde hace mucho tiempo y le 
ha obligado á ha .er muchos estudios y á exami 
nar dp^ltnjflntos, y todo estp potista eu lo&'^spe-
díentéís qué eíEíst«ffl gii tps !jjín|ste?lós de ^ r a o l í y 
Juítioi», d? WQbgrpáC'ioü y 4e fíaoíenda; Orden 
económico, administración judicial , todo lo rela
tivo á esta cuestión, lo conoce el aobierfio, y p r e -
§eof;es está» l^^ ijesoluqiones formuladas ^or el 
ministerio de Hacienda, las cuales en él ano 49 
siendo yo ministro, se procentaron «i los d ipu ta 
dos de las provincias vascongadas para que las | 
examinasen. 

Salí yo del ministerio, y la jun ta quQ eftabf 
i}fjl(i?aáa para el roas de setidmbrB, se aplaaó nue
vamente para octubre, y por fin no llegó A rea l i 
zarse; no tuvo resultado alguno. Pero bien ó mal, 
estaban resueltos en la píente del gobierno 1«8 
puntos que pertenecen a la cuestión de que sfi 
t rata , y se llegó á convocar á los diputadas dé I p 
provincias para presentar esta ley. 

Bopo mas tendré que i^edi'r resf)éoto á la cues -
tion que se debate ; pero una vez levantado eouio 
ministro de la Reina y como presidente del Con
cejo, debo decir algunas palabras nja j ; tengo i p e 
h^oí;r una deelaracion. ' .; 

Sin quarer , contra la voluntad de los señores 
fenadortís quo han habUdoen esta cuestión, con
tra la voluntad del gubierno en las pocas palabras 
que aquí La pronunciado, las pasiones se han e«-
citadj , y ha hitbido acaloramiento. El gobiernp 
quiere ahora hacer una manifuatabiou par» ver si 
logra CíilnutdH^. í ' 

ÉJÍgol^ieruo t)o CjoqQbe mas que la nacionalidad 
española en la forma que yo demostraré. Otra na
cionalidad, cualquiera quesea la forma en qué sé 
presente, el gobierno la rechaza. Las provincias 
toílas que cotüponen la Racionalidad española no 
deben temer en manera alguna que el gut)ie^np de 
^. M. raanoaca^e qa lo rnfía mínimo ninguno áp 
sus'qeréchos'. ' '" ' • : ' 

Las provincias Vascongadas , ademas de las le-
, yes comunes qile las protegen como á las demás 
provincias de la nación, tíancn una ley eapepoiq-
;;&1 , ptipvisiQnal , que'es la léY de" 25 de octubre 
díjl añ¿ Í3¡9, la cual será fi«l y justamente cumpli
da. No se debilitará en nada la verdad de las co
sas, y el gobierno convocará á las provincias para 
presentar la ley competente que acabe (?Qa ^^ta 
cuestión, que el S,eRSc|q y Q1 Oongf.eaó r¿soíyerá;c( 
(̂ 8 acuerdo eon el gópierno. ^ 

Ademas las provincias Vascongadas vivan fesja | 
la protección de la augusta SQtierftnü <\s ^spafla, 
aue ejjproo^ no un% gobesanja nomina l , oomo se 
!^vií30'4écir por algunos escritores , sino que e jer
ce una soberanía r e a l , positiva, que ha heredado 
de sus antepasados y que ejerce con arre-fflf» 4 l^ 
Constitución del Estado, * 

Todavía, '̂ fSEgó qua hacer otra manübstacipn 
á íspues de la que acabo de emitir. 

Al oir lo que ha dicho algún señor senador, po
dria crearse que las provincias Vascongadas no 
eotitribuyen de manera alguna para los gastos pú
blicos. Ya he declarado que las provincias V a s 
congadas no contribuyen conjo las demás ni c©n-
tr íbuyen á Iqs gastos piibliooa del Estado, en mi 
opiftiaq, ea la uiisma cantidad proporcionaImente 
qt)Q las demás provincias; pero no se puede ocu l 
tar á nad ie , no se puede dejar de creer ni se debe 
formar la opinión de que las provincias Vascon
gadas no pagan contribución alguna. 

La religión del Estado es una parga general pa
ra tpdoa, mucl^o Dflas en una nación católica r eg í 
ala par ijeyes católicos como lo es la monarquía de 
doña Isabel I I . Las provincias Vascongadas le-
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yantan las cargas del cultp y c lero, contribuyen 
ademas para otros gastos generales de aquellas 
inismas provincias. Y el Tesoro pública tendrá 
que contribuir para ellas el dia q.ue esas provin
cias contribuyan para el Tesoro en la proporción 
y en la forma que las d^ímas provincias. 

Yo no estaba ayer en el Senado, pero por lo que 
me han dicho mis compañeros de ministerio y por 
lo que he leído en la GACETA OFICIAL, que es el 
Único docanaento que he visto, n)a parece que el 
Sr. Egaña dijo que tenia que hacer una súplica al 
gobierno de S. ¡VI. Eslta eúplíoa se reducía á que 
se tratase coa igualdad á los periódicos de Bilbao 
y á los que hacen cargos á aquellos. Pues yo ten
go que hacer otra súplica al Sr. Egaña, mas bien 

,que al senador, al amigo antiguo que l̂ ao.e muchos 
aftos, desc}e el líRo §7, servinjAs juntos, y wi su
plicio' se reduce á que retire la que su señoría ha 
hecho al gobierno. 

El gobierno trata siempre con igualdad á todas 
las provincias; pí.jro cuicjado, señores, que en cior-
t^s provinaias ge iispritiaen cosas que yo no qu ia -
rq referir .'iquí. Repito, pues, que él gobiern»') p i r 
de al Sr. Egaña que retira su sqplica, en la sagú-
ridad de que el gobierno aplicara la misma ja?;ti-
sia 8 todoa hs psrjjíidícps (|e tpdaa lag píov.Iaoias 
d(f Bspaáá, . ' -

Yed aquí, señores, la razón de por qué me opu
se el otro día de la manera que le es dado a un 
miai-tro de la Qoyona, á quo se ahyie^'a î ti pn^eii-
quj) iíirgo y una diséusioa como la presante, que 
ea aii concepto ha conducido á muy poco, legUl-
mente á nada. En opinión de los señores senadores 
y diputados, y aun en la del gobierno, ojeo qua 
go se han aduqidp graneles pruéfeas, y ' e'sta's eran 
CíinoaiiSas desgobierno; pero exige mucho tiempo 
SU esáraeD i fin de someter esta cuestión á la de
liberación del Senado. 

Pero en medio de estas aseveraciones, en media 
de asta discusión, mas propia dg o p p lugar qu^' 
á^ «síB, 86 vislumbran pasvones, se presentan a d 
versarios políticos, y hasta parece que hay una 
oposición entre unas provincias y ' o,t|a§ y (jae 
existendiversuq inypíeívi^ an c 'ada 'una de ellas. 
ISítoera l'o qúe 'yo 'qüeria evitar que apareciera. 

Una naeion, señores, una generación como esta 
que ha resuelto tan graves y grandes cuestionas 
con la bandera de Isabel I I ; una' generación á la 
que pertenecen mushos individuo,^ que ae, s^eotao 
í)oj' cu Q5í,8 s^tia, á auianes hé visto' conmigo re-
sblTCr udo. QUestion aiuástica, una cciestion pol í 
t ica, una cuestión religipsa, que acabaron qnfi 
gue r ra ^iyil, que han destf^ií^o v̂ n pí.etó'ndiénte, 
qufp deapiíea U4n epeá'do una gran administración, 
ú n ' g r a c ejército y una marina respetable, es dig
na da aprecio, y ya no le resta hacer otra reforma 
de consideración que la que está marcada por la 
ley, la de los fueros de las provincias ^a.sjiQ.0.1 
gadas= •• 
"̂  liara hacerlo bien y de la manera convenieato 
se necesita la concordia y el respeto debido á t o 
dos los intereses y á lá Constituoion del E s 
tado. 

Para conseguirlo.; '̂ 1 go,h,itjpn« Bstá resuelto á te
ner 1^ n^a^ gi'ííude consideración y templanza. Po)! 
estas "razones yo rogaría á los señores senadores, á 
los señores diputados, á la prensa y á las persona? 
que contribuyen á sosíeutir y tom.tr parte en estas 
cuestiones, quo lejos de (íuopsrar para sembrar 
4isiG0,rdia.í y difereuoiaá, prooaren ayudar al go-
bieroQ en la marcha que Ua empraadido, y de ese 
modo no se iustimarúti ui se causará á nadio agrá- . 
vio, y se conseguirá dar la unidad y la fu rza que 
necesita esta naciou que t.into ha crecido ya á ios 
ojos de la Europa y quo tanta influencia tiene en 
los destiaos del mundo; y si nüSütros no la aprc-; 
Ciamos y consideraaioa su iiüpmtaucia, es porque 
es|,<áii raezaladas las pasiones políticas , que no son 
8ol(o nuestras, sino que existen en todos Ips pue 
blo)--; pero que nos dividen y nos obligan ácenáu-
rar ' lo que, ótrtiá hacen, y á disminuir el mérito 
quca üti'ü.ii contraen, cuando en vez de ésto debe -
ríaimos todos marchar unidos y contribuir á <¿a¡iU 
tp.oier nuestra patria, 

S i esto oonseguimoa, el reinado de doña Isa-
bell I I será, en mi opiqiou, el mas glorioso que 
cuen ta España y que cuentan muchag de las 
gr-iiudes naciones qqe 0OL()pQnsn el mundo oivil i-
zadio. 

Éíí Sr. Sánchez Si lva: Retiro mi enmienda. 
Kl Sr. P r e s i d e n t e : Qi ' ída ret irada. 
Acto continuo se leyó otra enmienda suscritEj 

por el Sr. Barroeta y Aldamar y «("o», que, dft-
cia asi : 

(Bedimos al Senado que al final del ar t . \\ c[el 
proyecto dp ley relativo á loa Píe§v5 í̂VAe?to« *« 
añada •, 

«Sin que esto altere i» observancia de sus fue
ros , coofirm»^,;, , — 0 3 por la ley de 25 de octubre 
de 1839.,, ^ •' 
^ Palacio del Senado 9 de junio da 1864.—Fran-

QÍ8,üo Serrano.—El conde da V^'^fr^uca de G a i -
tan.—Ignacio Olea.— Marques ds Santa Cruz.— 
Joaquín de Barroeta y Aldamar.—Francisco de 
las Rivas.—Pedro Egaña.» 

E l Sr . L e r s u n d i : El señor presidente del Con
sejo de Ministros ha tratado de pueril la conducta 
de los diputados quo se han abstenido de votar 
las leyes relativas á los impuestos. 

El Sr . P r e s i d e n t e del Consejo d e Min i s t ros : 
Yo no he dicho que su conducta fuera puer i l , 
sino que la razón quo creían tener para eilo ora, 
en mi opinión, pueri l . 

El Sr . L e r s u n d i : Pues aunque eso sea , el que 
obra impulsado por motivos pueriles no deja de 

Íiarecerse en su modo de proceder á un niño; pero 
a verdad es que para proceder de esta manera no 

hemos sido guiados por ninguna aprensión puer i l , 
BÍncí por la razón muy fundada de qu i ta r á los 
adversarios , como el Sr. Sánchez Silva , hasta el 
pretesto de aducir argumentos como los que ha 

oído el Senado , no obstante el tacto con que h e 
mos procedido en este asunto. 

E l S r . P re s idep t» 4e l Consejo d9 Minis t ros : 
El Senado comprenderá la íaeílidad' con que yo 
podría'sostener la apreciación que he hecha, ca l i 
ficando los motivos que han podido impulsar á los 
señores senadores y diputados que se han absteni
do de votar las leyes de impuestos; pero mi deseo 
es no proloajiar el dsbate, y por lo tanto retiro la 
palabra |)«erí/. 

Í¡1 Sr, Le r sund i : Doy las gracias á su señoría, 
no solo por ¡o que anabá de tieoir, sino por el dis
curso conciliador que ha pronunciado; y oreo que 
m el Sr. Sánchez Silva hubiera escuchado y a t en 
dido los deseos y observaciones del gobierno 
cuando iba á apoyar' su enmienda, se hubiera 
e v i t a d estía cuestión, que á nada conduce ahora. 

El Sr . Egaña : Debo decir al señor presidente 
del Consejo que yo no me he quejsdo del gobier
no, sino que me re/ari á algunas "í'unoionariofl su-
bi^lt riioa de ¡a administraíjjou que, po ootnpren-
dievi'lo sus deberes do la misma manera tjue el 
gobierno de S. M-, impediiiU á periódicos políti
cos q¡ie cumplen oon todos loi roquisit'os de la ley, 
dei'tínderae de los ataques violentos que se permi
tían á otros periódiooa nü políticos que, por no pu
blicarse con ese caráotí r político, no taniau que 
cumplir con todos esos roquisitos! por lo demás, 
yo tam^ieq n^a a^ooiu é, 1Q luanifestado por el se-
iior L/irs_undi, tanto en lo relativo á dar las gra
cias al gubjerno da S.. A,í,, coma oi-( la qoe ha in
dicado sobre 1« pnuiiíjnrln qal Sr. Snuoh.z Su
ya , porque &si nos hubiórarao.-i evitado eaiplear 
tasfsoíf dias en una discusión que no puede tener 
resultado. 

£1 Sr . P r e s iden t e de l Consejo d e n^inistros: 
Señores, al 4isoutirse la enmienda <íel ^r- lásauohez 
Silva hice la^ p,t|3ei'^acíon<3a que me parccierog 
Gi;ii:)rt'aoas, aumpliendó,con el deber que. fB» i m 
ponía 'al puesto que opupo^ ^ l^ay uon mucha mas 
razón, ptíesto qv^e j ^ se han invertido cinco ó seis 
difis cXi Vina ouéstidn que no puede tener resu l ta 
do!' ahora debo llamar la atención sobre esto á los 
señores senadores firmantes de la enmienda para 
que, sin necesidad de volver á repetir !Q qv\a, en 
tonces manifesté, lo tomen ?¡a aonsi^eracion y 
obren según »^ cp-^uienüi^ y patriotismo Its 
4iotp' 

]^( Sr . Le r sund i : Pido la palabra, 
Él Sr . 'P res iden te : ¿Qon qué objeto? 
El Sf, ^ ^ r s u n d i Con el de hacer una ac lara

ción en vir tud de la insinuación que ha hecho d 
señor presidente del Consejo de Ministros, ma
nifestando el por qué no se puede ret irar la e n 
mienda. 

E l Sr . P r e s i d e n t e : ¿^ero es V. S. el que ' S á 
apeyarla ,̂ es el""Sr. Rarroeta? 
' m'^' líWS.iindi; El S^. Barroeta es el que va á 
apoyar ia enmienda: yo no me voy 4 pcupar mas 
q u e d e una cuestión previa, 

El Sr . I»re|i.<lento; No puedo conceder á V . S. 
¡5i ualabi'a ai no va á apoyar ¡a enmienda. 

¿ t S^. Le r sund i ; Yo creía que, siendo uno de 
los firmantes de la enmienda, tenia derecho de 
hacer esa esplícacion; per« si su señoría cree que 
no, me siento., 

S ) Sy, P res iden te : El Sr. Barroeta y Aldamar 
tiene la palabra para apoyar laeijmieada. 

El Sr. Bar roe ta Aldamar : Señores: si el Sena
do pudiera decidir que toda lo que ha dicho el se
ñor Sauoliez Silva no tiene sigmfrcacion ninguna, 
que ua hiere absolutamente a l a s psovíacias Y'AS-
cougadas, que no merece refqtaoian do mi parte, 
ó q.-.e no.íoti os üQ tenemos rason y que no tenemos 
defensa que hacer, en ese caso yo me sometería, 
deferiría gustoso, completa é inmediatamente á la 
insinuación que ha hecho el señor presidente del 
Consejo de Ministros, ret iraría la enmienda y no 
habría discusión; pero como el Senado no puede 
decidir esto, ¿puedo yo dojar de hablar , de insis
t ir , de defender á ia.̂  proviucias Vascongadas tan
to y de tantos modos ultrajadas, asi lo Oreo, por el 
Sr, Sinch'-'? Siíva'l... {El Sr. Sanohez Silva: Pido 
la paiahra para una alusión períoaal v qu;) se es
criban esas palabras.) ¿Cuales?'(£'¿ Sr. Sanohez 
SUvd', Que se ha ultrajado.. . ¿Dónde está ul ultra
je'/) Ha dicho el Sr. Sánchez Silva que no tienen 
historia ni fueros; pero sea corno quiera, repito 
que abandonaré el palenque, sí el Senado oree 
que no tengo yo motivo de corregir, de enmendar 
tantos errores (y no diré íalsedades porque hablo 
(il I(ingua4e de jos pab.aileros y he de proo"- ; 
np me abandone la tempknaüi ; " - " , -•!"*'' I'^? 
el Senado c p e que yo »'• ' - --".aré,_ señores, si 
diücaí la» « " " •* •- - - ' t engo obligación de mo-
¿L:'-'- . . . auas apraciaciones históricas del se-
xior Sánchez Silva, de discutir los documentos que 
ha leido y cuya autoridad quiero combatir vol
viendo yo á leer algunos de ellos para demostrar 
al Sr. Sánchez Silva que dicen lo contrario de lo 
que su señoría, de buena fe, pero equivocadamen-
t<e ha supuesto; pero en otro caso me parece que 
estoy en la precisión de hablar , y por consiguien
te, señores, emprenderé mi tarea si no se me opo
ne otra objeción. 

Señores: estoy en estos momentos profundamen
te conmovido por una grave pena; muchos lo sa 
ben aquí; he perdido, hace pocas horas, una per-
sona,oarÍ3Íma á quien yo llamaba mi hija, por
que la he tenido el cariño de padre durante su 
vida. No sé, señores, si en medio de esta per tur
bación grande de mí espíritu tendré la serenidad 
suficiente para coordinar ideas y razones en mi 
cabeza, sumamente perturbada. El Senado apre
ciará esta dificultad que tengo hoy para espre
sarme, y atenderá mas á mis razones que & mis 
palabras. 

Muchos años hace, señeres, joven yo todavía, 
vine á Madrid enviado por mi provincia para opo
nerme al intento que tenia entonces el ministro 
Calomarde de hacer novedades en los fueros de la 
provincia de Guipúzcoa; por cierto, señores, que 

me llamaba el Embajador y me t i tu laba asi por
que habia visto en el fuero (Je Guipúzcoa, que ta 
el qué sé da á los diputados que la provincia envía 
a la Porte. 
_ Entonces, señores, encontré grande apoyo en 1a 
justificación del Consejo de Castilla, que Oonaultó , 
el Rey 'y manifestó con gran autoridad á D. Per - \ 
nando V i l , que tan obligado estaba S. M. á con- ' 
servar los fueros en ,su integridad como la provin-
Cia i serle leal; y en vista de esta opiuiojí, de esta 
consulta provocada por dictamen de sus l l o í fisca
les, no se hizo novedad por aquella vez en n u e s 
tros venerandos fueros. Viejo ya, señores, hoy me 
toc.1 cumplir el deber de defender estos mismos 
fueros ante el Senado español por ataques de otro 
género intentados hace años por el- Sr. Sánchez 
Silva y que ahora provocan este dobate quo el t e -
finr presidente del Consejo de Ministros declaró 
inoportuno aun antes que hablase el Sr. Sánchez 
Silva, y que ea verdad "qUe no puede tener otro 
resultado que el de agriar los ánimos y esoitar las 
pasiones de uno y otro lado del Ebro. El estado 
actualmente legal nara todo.i es el que ha fijido 
la ley de 25 de ootubre de 1839; e.-a ley es ob l i 
gatoria pura toda la nación , lo mismo para los 
vasuongadoa que para los que no lo son ; por oon-
siguiente, el debate q>ia aquí se ha suscitado pa-
rece er>téramente inútil . 

Per^o las apreciaciones que ha hecho el Sr. Sati.. 
chez Silva, aun mas que por la parte foruiüií , nos 
haa herido profauda;neíit8 por el tono la.urle.«co 
que, con su graeia hahjt. :*1 , ha revertido uori i\v. 
cueuuja sus aprooiífcioae.'s. A esta parto da su dis
curso es ímp,osible que yo oo!;testü, porque ada
mas de ĉ o creerla propio de este lagar , tiiuipoco | 
ca de mi edad ostentar gracejo y prodigar chistes, 
y ssgu-.ré el debato con gravedad. 

Señore,», si han de producirse apreciaciones a r -
bitrariai.oalifioaoionea de falsedad respecto á los 
documentos que se tienen por auténticos, y par 
tales los reconocen losi tr ibunales, el gobierno y el 
Senado; si se hí> de decir que esos fueros son a p ó 
crifos, que son unos pedísaosdo papel mojado, la 
discuaiou es imposible. Aquí se ha dicho (todo el 
Senado 1Q ha pido) que una pragmática dé Fel i 
pe "V no tenia significación, que no era valedera 
porque el Rey la dio un año antes de su abdioa^ 
oion. Señores, ¿á dónde vamos á parar? Si se hs!, dp \ 
declarar que todos los actos de Felipe V auterio-
res en un año á su abdicación nij tienen valor 
porque abdicó un año despuesj yo no sequé pue
de haber do va,l§.d(íra ea loa documentos públicos 
que SQ viaao y fioreditan en España. Yo oreo que 
losdooumentosdelRey eran valederos, eran bue-
nog aun la víspera do su abdicación; como lo se
rian loa quo hubiera firmado minutos antes de 
morir, Y bien, señores senadores: de esa especie 
aon muchas de las apreciaciones del Sr, Sánchez 
Silva. Yo no puedo ocuparme de todas ellas. Por 
fortuna el Senado las apraoiará en su justo 
valor. 

Seáoíss; de lo que yo voy á t ratar no et de la 
modificación que ha de produoír la ley do 25 de 
octubre. Yo la respeto; yo estoy pronto á some
terme á todas sus consecuencias; mi objetóos otro; 
es lii parte antigua de la legislación da las pro
vincias Vasooügadas, sus or.'genea, svi agregación 
á la Corona de Castilla y régiuian que tuvieron 
hasta la ¡py de 25 do ootubre de 1839, con auto
nomía bajo e! dominio eminente de lo» Reyes de 
España. Y en el examen da los documentos que 
lo oomprueban me fijaré prinoipa!mente. 

El Sr. S..»auhez Silva ha t r i turado (me parece 
que «3 la palabra propia) en el mortero de su a p a 
sionada crítica los vi iieraudos fueros vasconga
dos; y me recordaba su señaría aquelhw empí r i 
cos en química que han pretendido sacar veneoo 
de la triaca. Por esa, señores senadores, yo debo 
emprender la peuo-a tarea de recoger en el crisol 
de mi criterio histórico y de mi razón la polvare
da que su señoría ha levantado para condensarla 
y sacar de todo esto brillantes y refulgentes las 
venerandas íustitiicioues Vascongadas, basa segura 
y probado oimiento de la feii,ú-i',icl da un puoblo > 
l ibre. 

Así el famoso cle.3luario inver'.tado por si mé.di-
co de Naron es ponsiderad- todavía como un con
traveneno y no c'¿7uo ponzoña peligrosa. 

.g'o, señores, una gran desventaja para s e 
guir este debate. El Sr. Sanohez Silva habla la 
lengua castellaua con notable elegancia y facili
dad, que realza coa sus gracias andaluzas que en
tretienen y captan la atención del Senado. Por el 
contrario, yo soy un tosco vascongado que, aun
que he aprendido algunos idioma?, ficiimente de 
jo conocer en mi producción los resabios del Éus
cara, el primero que hablé, el úitiaio qusí olvida
ré , el lenguaje mas perfecto que conocí. Soy vas
congado, señores: y no se estrañará que defienda 
mi raza. Esta raza cirouosorita á las provínolas 
Vascongadas tiene 429,000 individuos, y solo ocu
pa una ostensión de 7,200 kilómetros cuadrados 
de un suelo ingrato en la Península ibérica, y que 
á fuerza de sudor, de industria y laboriosidad 
convierte en vergel ameno y comarca notable de 
la civilización española. Esta raza vascongada 
pertenece á la de loa cántabros, cuya historia es 
famosa en la antigüedad, y son sus descendientes 
bien dignos de toda la benevolencia del Se
nado. 

El Sr. Sánchez Silva presentó por primer fun
damento de su ataque un documento del siglo x, 
que los críticos mas autorizados declaran apócr i 
fo. Debo yo pre.sentar otra prueba da mil años 
anterior para realzar las cualidades de esta raza 
hace veinte siglos y levantarla de la postración 
que la impone rai antagonista. 

Los antiguos historiadores Silvio Itálico, Lucio 
Floro, Jul io Cesa , Estrabon, TitoLivio y P lu t a r 
co describen estensamentc sus cualidades y cos

tumbres; y uno de ellos hace dos milanos decia lo 
siguiente: 

«Son los cánta'bros pueblos enemigos del raposo 
y ociosidad, insensibles al frío y al calor y que to
leran coa alegría los trabajos mas penosos; sobrio», 
infatigables, amigos de todos los ejereioiosprbpioí 
para ibrtaleoer el cuiírpo, simples y moxlestos e a 
su estprior, apasionados por su lib^^rtad, osados y 
capaces de emprender cualquiera cosa cuando sa 
trata de con,9ervarla ó defenderla; intrépidos y 
perseverantes en todos I01 peligros y fatigas de la 
guerra; despreciadores de la muerte; inal terables 
en sus aficiones; implacables en sus enemistades; 
no menos propíos para provocar al enemigo qua 
para disputarle los puestos ventajosos; ágiles, fle
xibles, nerviosos y muy vivos en sus dan t a s ' q u e 
hacenal son de una flauta do tres agujeros; i n q u i e 
tos, turbulentos; t*u prootos para i rr i tarse como 
para sosegarse; infatigables en las marohas, t e r -
riblcs'én lascoíon, y superiores á todas las nacio
nes cuando se neoBsita diligeooia, y ' se trata da 
sorprender al enemigo, hablando una lengua d i 
ferente de todos loi domag.u Ksos misinos autores 
S(! qiií'jaoan de no podür ajeoizar ni latinizar ios 
nombres vaícon!Tf-,,-}i:va. como no se pueden hoy 
afrancesar 6 españolizar. 

Loa vasoougados da nueetroj dias no han 'jfiíre-
naraio; basEu éstu-liarlos para reoonoooc lia exac
titud du «í'sa pintura do ineUoaoioaes, Visos y ca
rácter. 

Este cuadro pir^íce hecho por lino de los m u 
chos viajeros que ei.i el úicuno verano han visita
do aquellas provincias. 

Recordando tales, antigü-dades, viene al caso 
que aparte la b a r i a y sarcasmo de ,'ÍU señoría de 
un libro notable y que llamó el antiguo testáfáen-
to de lüsiviznaiuos. «Ese libro, dijo su .seiíoría,*s-
criíu precisauíeute por un hombre sabio, tiene la 
osadía de decir que los vizcaínos adoraban la oruz 
inuf.ho antes de que Jesucristo viniera ai mundo.» 

Ea primer lugar, eí,e libro (que tengo aquí , por 
si se quiere consultar) no dice adoraba», sinoesti-
maban, lo cual altera üompietamentfi la idea. P e 
ro ademas, ¿qué motivo hay para poner esto en 
ridíoulo, ouauio el heoh.) e-i cierto, cuau'do es po
sitivo que los vascongados ó los cántabros voneta-
han la oruz como emblema, como insignia da 
guerra , soguú dice un autor tan respetable como 
Polibio, que eutre I03 eruditos tiene fama de ve 
racidad y exacti tud? El autor de! Escudo, l ibro 
citado y ridiculizado por su señoría, dice ( p á 
gina 21): «que vaner.iban el signo da la redención 
antes de la misión divina de J . C.,» y añade que 
«si hemos de creer á Estrabon, hacían tal aprecia 
do la cruz los vizcaínos en su Lan-buru , que la 
téniáu por blasón en sus armaa, y cuando algunos 
caían en manos de loa romanos y les daban muer 
te en ella, padecían en defensa de sü religión (la 
de aquellos hombres) aquel mart ir io con tan es
tremado consuelo, que moriau cantando caucione» 
alegres, cual suelen en las fiestas y triunfoi.» ' 

¡{o afirma esto el autor del Escudo sin tener 
pruebas. Se "refería primeranjeate á. OSO;Í'ÍO , l i 
bra 3.*, capitulo 5.°, qua dice hablaado de la 
cruz «que ora emblema ó fttosoadelqs cántabros,» 
lo cual es verdad, añadiendo en lat in: «Prfus od-
ventüm Christi quasi prophetica diibotiómimbuti, 
signum crucis ruoerenter exU'Wibant (no dipa ado-
rabat, Sr. Saochez Silva) et in suii vexiliis iinsere-
bant. Ua Cantabri oruois sign'xm afferré consuftve-
rant et signum cantabrum crux apéllala füít eÉiim 
anta aduentum ükristi » Tema á mas de O í ó r i o e a 
su apoyo al autor del Escudo la autoridad d.̂  E s 
trabon qua dioe en el libro 3." (y no leo el testa 
griego, que he ooni-ukado esta niisraa mañana, 

•por no parecer pedante): Hno etiam de cantabro-
runí divulgatar amentia quod nonnulli cum in ma
nas hostium venisset, crucibus deinde suffixi ieti» 
lioefcena canetiant.n El misino Estrabon, libro 3.°, 
capiculo 18, párrafo 4.*, refiere que, habiendo si
do orúoiücado.s alguno.s vizcaínos, estas cantaban 
en las cruces. Y Ambrosio Ca\*;p\no verbo evita-
bria se espresa de esta modo: «il/einoricBproííitMm 
est cántabros soliti.i<í pmna lotítia sulfixos cruci ab 
hostibus 1) 

Taintuén el padra Honao en sus antigüedades 
' l i Cantabria, capitulo 25, número tercero, adrma 
que eran «señales de gozo que rebo.'aba en los 
pechos do los cáutiibroa los cantares que, como 
otros cisnes entonaban, haciéndose unos á otros 
regocijados obseq'iios ooij anuonia para entro eí 
apacible da sus robustas voces añadiendo en se
guida «llaman los antiguos a estas canciones 
Poeim,» 

Por coníjiguiente, ha combatido el Sr. Sanohez 
Silva oon las armas del ridículo todos lo.-i datos 
que acabo deci tar , altorarnio udñiuaalas palabras, 
pues no dice el del Escudo arlorabant, - o n o supo
ne su señoría, sino exlimab:int, lo qua cierttiruen-
te no es igual. Ya veo que para au señoría uada 
vasoong-ado ni la religión de los antiguos cán ta 
bros es respetable. 

La historia rnoderna de esta gente, todos la s a 
béis: algunos do los que aquí estamos hotuos sido 
víctimas ó actores en la última guerra civil, con
cluida felizmente por el convenio de Veraan í , 
que ha producido la ley de 25 do ootubre do 1S39, 
que yo te.^peto debidamento, según he manifesta
do antes. 

Pero, sañorís, no es solo ol interés da raza el 
motivo quo me ha obligado á tomar la palabra: 
no es el Clanship, e.?píriti.i da cíaa quo se a t r ibuía 
á los escoceses, el que me incita á tomar parta ac
tiva en este debate. No, señores. 

Ademas del genius loci hay en mí dos estímulos 
poderosos que me agitan en la presenta ocasión. 
Es el primero que como liberal consecuente, no 
revolucionario, debo defender las instituciones 
vascongadas, que son las mas libres, las mas libe
rales que existen en Europa, restos venarablos de 

(Sigue en la 4." plana.) 
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mandó que fuesca puestos en libsrtad sus compa
ñeros. Entre tunantes que van á batirse es de muy 
poca importancia la elección que se hace. Rosea 
tomó el mando de los Cuchillos de oro y rechazó 
á los vecinos al pie de la montaña. 

Después de la refriega acudieron todos á pres
tar en sus manos el juramento de obediencia. 

Únicamente Bolton , en vez de j u r a r le dio un 
fuerte golpe en la mano, diciendo; 

—Quiero ver si la sangre del lavador de t ierra 
es tan encarnada como lo mía. 

La ley de los Cuchillos de oro no permite re 
husar el duelo. Bolton subió á una de las rocas 

¡ gemelas de que ha hablado el señor vizconde y 
i Rosen se situó en la otra, Bolton cayó rodando en 
í t ierra y todo concluyó. El conde Alberto era ma-
: yor de los Golden-daggers. 
I Bajo su mando, los pobres buscadores de oro 
i de la l lanura tuvieron paz ó poco menos. No tuvo 
• la loca idea de civilizar á aquellos soldados sal-
' vajes, pero les enseñó á estraer el oro del Torren

te Santo y ocupó sus instintos batalladores en t e 
ner á raya á los mejicanos. 

Estos juraron su perdición.. . 
Por aquella época, se interrumpió al llegar 

aquí Jorge Leslie, fue cuando se me presentó la 
ocasión de tratar al conde Alber to . Creo haber 
conocido sus mas íntimos pensamientos. No sé lo 
qup hubiera hecho "Colocado en otra esfera menos 
escéntrica, pero puedo asegurar que tenia un co
razón valiente y un sano ju ic io . . . 

—¿Y nada mas? esclamó la marquesa , pues yo 
encuentro que es un héroe , ni mas ni menos... 
¿qué decís vosotras, señoras? 

El conde Alberto de Rosen fue proclamado hé
roe por la mayoría do las vizcondesas. 

Enr ique de Vílliers dirigió una sonrisa á su fu
tura madre política y repitió: 

—Un héroe , pr ima mia , un verdadero héroe. 
Jorge Les l i e , tomando un momento do des

canso, buscó la mirada de Elena. Esta habia 
atraído á sus labios la mano de la marquesa y la 
besiaba con aire pensativo. 

—Albe r to de Rosen perdió la vista, continuó 
J o r g t , el día en que le encontró el señor vizconde 
priisio.nero de ios mejicanos. 

Elena soltó la mano de su madre y abrió sus 
grandes' ojos con tristeza. 

—¡Cítgo! murmuró . 
—¡El londe Alberto ciego! repitieron de to

das partes . 
- Cuando Mr. de Vílliers le vio tendido en su 

camilla, replicó Jorge Leslie, el viento de una 
bala acababa de arrebatar le la luz. 

V. , 
CARMELA. 

En el gabinete de !a marquesa quizás no hubo 
masque el vizeon',''e Enrique de Vílliers que dejase 
deesper imentar una penosa sensaoion á laa ú l t i 
mas palabras pronunciadas por Jorge Leslie. A 
toaos habia interesado Alberto de Rosen, que era 
uno de esos locos heroicos que escitan genera l 
mente el entusiasmo. 

Debemos reconocer que el vizconde de Víll iers 
había quedado relegado ya á segundo término. 

¿Qué eran sus pequeñas aventuras da viajero 
escéptioo al lado de aquella conmovedora n a r 
ración en que habia luchas de Titanes y p a 
sión? 

Todas las damas simpatizaban oon aquel caba
llero errante que salió de las llanuras de la H u n 
gría para sacudir tajos y reveses á los salvajes 
bandidos do la América. Todas se condolían de la 
herida profunda que acababa de recibir . 

¡El intrépido y victorioso Alberto de Rosen e s 
taba ciego! 

¿Pero no era cosa bien estraña la manera en 
quie las dos historias contadas sucesivamente se 
engranaban una en otra? ¡El vizconde subiendo 
el Golden-daggers en el momento en que Alber

to de Rosen era apresado por los vecinos de la So' 
ñora! 

—Hay largo trecho , continuó Jorge Lesl ie , 
desde las Montañas Nevadas hasta San Felipe de 
Sonora, á donde el conde Alberto mismo había 
rechazado el campamento do los mejicanos con 
sus triunfos anteriores. 

El camino fue penoso como un martirio y el 
prisiPnoro creyó mas de una vez sucumbir antes 
de llegar á su destino. 

Los vecinos habian tenido la caridad de cubr i r 
le el rostro hasta el término del viaje y esto con
t r ibuyó sin duda á sostener su valor y á que con
servara alguna esperanza. Sin duda, decia para sí, 
es la venda ¡o que me impide ver. 

Al l'egar á San Felipe le quitaron el pañuelo 
de ¡03 ojos y la convicción que entonces adqui r ió 
de su desgracia estuvo á punto da t ras tornar le el 
ju ic io . 

San Felipa es una aldea situad.í á unas c in 
cuenta millas da Aríspe, al Sur del rio Gila, en 
una l lanura fértil, pero inculta, cuya mayor par
te estaba ocupada por pantanos de arrozales qua 
el viento de Oeste se cuida de sembrar por eí solo 
en el otoño. Los prodigiosos criaderos de oro que 
encierra la Sonora están mas al Sur . En San Fe
lipa hay dos ó tres docenas de cabanas agrupadas 
en derredor ds un fuerte de madera que está do
minado por una torre bastante alta. 

Esta torre tiene la forma de una gigantesca pi
rámide truncada y fue el lugar elegido para que 
sirviera de prisión al conde Alberto. 

En la aldea habia un partido que quería conde
narle á morir inmediatamente, pero el alcalde y 
el Ayuntamiento pretandian sacar de él un resca
te. El odio y la avaricia son dos pasiones entre las 
que vive siempre en continua lucha el corazón de 
un verdadero mejicano. Los vecinos que estaban 
por la muerte quedaron en minoría: eran unos 
atolondrados. El placer que pueda causar la 

muerte de un enemigo que ofrece rescate es evi
dentemente una prodigalidad condenable. 

El alcalde se l lamaba el Sr. Juan María Tr i s -
tany. Era hombre grave, taci turno, flaco como 
D. Quijote y que vivía de tabaco, chocolate y 
agua fresca: gran devoto , porque ayunaba tres 
días á la semana, pero ladrón hasta la punta de 
las uñas . 

Tenia una hija de veinte años que se l lamaba 
Carmela. 

El pobre Alberto de Rosón no pudo verla nun
ca, pero la joven tenia una voz que penetraba 
hasta lo íntimo del corazón y el conde sabia que 
era hermosa como un ángel. 

Sus cabellos sobre todo, pues se hablaba de sus 
cabellos, eran negros como el ébano, mas suaves 
que la seda y caian, cuando los soltaba, hasta l.os 
pies, como un manto de Rey, según la bella ima
gen del poeta. 

Elena, que miraba en aquel momento á Jorge 
Leslie, bajó los ojos como si se sintiese ofuscada 
por un golpe de Inz demasiado vivo. 

Jorge continuó : 
—Carmela, buena y caratiiativa, luego que su • 

po que el prisionero estaba ciego , quiso llevarle 
algún consuelo, y pidió á su padre permiso para 
subir á la torre. 

El alcalde lo otorgó, pero á condición do que 
Carmela se encargaría de decir al mayor que los 
vecinos se contentaban con ocho mil OU,ÍÍ3 de oro 
por su rescato. 

Cuando la joven entró en la celda del cautivo 
fue esto para el conde, en medio de las tinieblas 
que le oprimían, como la aproxim.ícian de un ra
yo de sol. La joven fue á sentarse al lado de su 
cama: la venda que cubría losojoi del prisionero 
daba cierta oonilada seguridad á su pudor. 

Al separarse Carmela de su lado le dejó la obe
diencia á la voluntad de Dios, que es el valoi (Ja 
los que padesen. 

—Volveré, señor caballero, le dijo. 
Alberti» le pidió que lo diera á b8,sar su mano; 

pero habia salvado ya el umbral . 
Tobías quedó consolado después ds la visita del 

ángel. Aquel la noche el conde Alber to tuvo un 
j sueño t ranqui lo. 

Carmela volvió al dia siguiente. Alberto rozó 
con sus labios la estremidad de su mano suave y 
perfumada. Su coraron la veía; ¡y la veía tan her
mosa! 

Al tercer dia la voz de Carmela temblaba cuan
do esta abandonó la habitación. Di'jole al c a u 
tivo : 

—¿Queréis ser mi hermano?... yo ;eré vuestra 
hermana. 

Al cuarto dia su voz temblaba mas todavía; la 
joven le preguntó si habia amado alguna vez. 

El conde Alberto cumplió lealmente su deber 
de caballero y le franqueó por completo sa c o 
razón, en que estuba grabada la iinág.->n do EHea. 

—Puesto que la amáis, yo la amaré también, 
murmuró Carmela. 

Rosún adivinó que los ojos üe la joven es t iban 
eaipañados da lágriuias. 

Entre tanto el alcalde preguntaba todas las ma
ñanas á su hija cuándo pagaria el mayor su r e s 
cate. 

Desde aquel dia Rosen y Cariuela hablaron coa 
frecuencia de Eilen. Aquellas largas horas da cau
tiverio tenían sus dulzuras . A veces solía decir la 
joven; 

—¡Qué triste debe estar lejos do vos! Si vues
t ra EUen hubiese sido una hija de Méjico, a ñ a 
día, no habríais march.ado solo... Yo habría d i 
cho á mi prometido: quiero ser tu mujer y tomar 
la mitad que rae corresponde de tus peligros. 

(Se continuará.) 
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Partidarios de que todas las grandes cues
tiones que ioteresan al pais se diluciden es-
tensamente en la tribuna y en la prensa, se
riamos inconsecuentes con esta doctrina si 
nos hubiéramos opuesto á que la de fueros 
se discutiera también en la alta Cámara. 
Sabemos perfectamente que las grandes re
formas, que las modificaciones de esas leyes 
que están, por decirlo asi, incrustadas en el 
corazón de los pueblos ó que tienen de su 
parte la tradición y la historia, no se reali
zan de una manera conveniente sino en la 
forma y en el espacio de tiempo que suelen 
hacerse en Inglaterra. Hay que preparar 
primero la opinión pública, hay que vencer 
moralmente las resistencias, hay que incul
car en la mayoría del pais el íntimo con
vencimiento de que lo que va á desaparecer 
no es conveniente que subsista y de que 
aquello que sobre sus ruinas- va á fundarse 
es altamente beneficioso á la patria. Asi se 
realiza en la GraB Bretaña la emancipación 
de los católicos, la reforma electoral y la 
importante reforma económica de aquella 
nación. 

Pero al mismo tiempo era nuestro deseo 
que esta cuestión hubiese sido tratada siem
pre con aquella calma y serenidad y con 
aquel espíritu altamente político y previsor 
que distinguen constantemente las delibera
ciones del Senado. Los hombres públicos no 
llevan solo á la tribuna cuestiones de histo
ria ó debates científicos que puedan tratarse 
con pasión ó resolverse tal vez en luchas 
académicas. El punto principal de vista del 

. hombre de Estado es la oportunidad, la con
veniencia, el tacto político para no suscitar 
dificultades, tal vez insuperables, y compli
car la situación del pais. Por esto nos ha 
parecido profundamente meditada y patrió
tica la actitud que en la cuestión de los fue
ros de las provincias Vascongadas ha toma
do el gobierno de S. M., y que, en nuestro 
concepto, puede condensarse en estas dos 
grandes apreciaciones: es preciso preparar 
la reforma de la ley de 1839 de acuerdo con 
las provincias Vascongadas, á fin de llegar, 
en todo lo que no ofenda las libertades le
gítimas de aquel pais, á la unidad de la na
ción española; pero es conveniente á la vez 
no precipitar estas soluciones, no despertar 
rivalidades ni luchas entre unas y otras pro
vincias de la monarquía, no concitar resis
tencias que, de seguro, no han de presen
tarse en los campos de batalla, conocida 
como es la lealtad del pueblo vascongado, 
pero que podrán dejar en su corazón gérme
nes de divisiones y de luchas funestas que 
un dia pudieran esplotar los enemigos de la 
patria. Es preciso no olvidar un solo instan-
ia dónde están situadas las provincias que el 
Ebro baña y cuál es la situación de Europa 
y delroundo. Guando tienen lugar determi
nados hechos en Italia, cuando asistimos en 
estos instantes mismos á grandes trasforma-
ciones en Alemania, la verdadera política 
española debe tender, no á separar, sino á 
unir en lazo íntimo todas las provincias, to
das las comarcas, todas las regiones de Es
paña. 

Y ahora digamos, puesto que la cuestión 
sigue tratándose mas allá de lo que acaso 
era conveniente y oportuno, todo nuestro 
pensamiento respecto de la reforma foral y 
la actitud que en este gran debate desea 
conservar LA ÉPOCA. Nosotros pensamos que 
no debe estar lejano el dia de la modifica
ción de la ley de 1839, de acuerdo siempre 
con las provincias Vascongadas; que cuando 
los caminos de hierro enlazan toda España 
y á esta con la Europa, no puede consentir
se que tenga que existir una segunda linea 
de aduanas en Miranda de Ebro, cosa fatal 
para el desenvolmiento del comercio en to
da la Península; que habiendo duplicado por 
el desarrollo mismo de las necesidades pú
blicas las cargas del Estado, hay que ver 
de qué manera deben satisfacer las suyas las 
provincias Vascongadas, del mismo modo 
que lo hacen Navarra, Cataluña y demás 
regiones del pais, y que los mismos pueblos 
vascongados que tan nobles, tan leales y va-

nerandas, adhesión á la monarquía vigori
zada por la libertad; allí donde, en vez de 
la envidia niveladora é igualitaria que es el 
gran mal de las sociedades presentes, en
contramos el respeto á las gerarquías socia
les, sin cerrar por esto la puerta al mérito y 
teniéndola siempre abierta á la|virtud, 
creemos que hay todos los elementos nece
sarios para constituir una grande y poderosa 
nacionalidad. ¡Ojalá, y en esta parte somos 
de la opinión de losperiódices masavanzados 
de España, ojalá que en todas nuestras pro
vincias, en todos nuestros antiguos reinos se 
hubiesen conservado esas grandes tradicio
nes, esas costumbres patriarcales, esos sen
timientos levantados que son la base verda
dera de las grandes monarquías constitucio
nales, como la Inglaterra, y al mismo tiem
po el escudo mas firme de la nacionalidad y 
de la independencia de los pueblos! 

Dicho todo nuestro pensamiento sobre la 
cuestión que hace semanas ya discute el Se
nado, séanos permitido rogar á los oradores 
de uno y oiro lado de este alto Cuerpo que 
han ilustrado indudablemente este asunto y 
preparado quizás una solución patriótica en 
un porvenir no lejano; séanos permitido, re
petimos, pediries que pongan término á una 
discusión que prolongándose podría ser pe
ligrosa, y que tengan á la vez completa con
fianza en un gobierno que sabe interpretar 
perfectamente las miras levantadas del Tro
no en que se sienta una princesa augusta, 
vínculo de ló pasado y del porvenir, y le 
ayuden á dar, dentro de la armonía de todos 
los derechos legítimos, una solución que 
será, como decia muy bien en la sesión del 
sábado el señor presidente del Consejo de 
Ministras, el coronamiento de los grandes 
hechos del reinado de Isabel II. 

Jientes han sido siempre, deben comprender 
que es un espectáculo poco favorable á su 
patriotismo que mientras los castellanos, 
andaluces, navarros, aragoneses y catalanes 
defienden la patria en Santo Domingo, en 
Cochinchina, en guerras que los intereses ó 
el honor del pais han traído, ellos no contri
buyan con su preciosa sangre á las glorias 
de la nación. 

¿Es inconciliable nada de este con la con
servación de sus fueros, de sus libertades, 
de sus costumbres y de la organización pa-
triarcal que tiene allí la familia y, por de
cirio asi, el Estado? Nosotros creemos fir
memente que no. ¿Tienen las provincias Vas
congadas ciertas franquicias respecto de las 
rentas estancadas y consumos? Pues que las 
conserven; pero de modo que no pueda abu
sarse de ellas en daño del resto del pais, 
¿Quieren contribuir á las cargas del Estado 
en esta ó en la otra forma, conservando im
puestos para aquel pueblo tradicionales ó que 
por el estado de su agricultura , de su co
mercio y de su industria son mas fáciles de 
realizar que en la forma que se cobran en el 
resto de España? Pues que lo hagan siempre 
que la cuota con que contribuyan al Estado 
sea la que corresponde á su población, á su 
territorio y á los sacrificios que la nación 
hace por aquellos pueblos, vanguardia de la 
nacionalidad española. 

¿No tienen grande afición en tiempo de 
paz á servir enj los cuerpos del ejército? 
Pues las leyes vigentes que permiten la 
redención del servicio militar pueden per
fectamente aplicarse á las tres provincias 
hermanas; aprontando en dinero el cupo que 
habían de presentar en hombres, sin perjui
cio de contribuir, como ya se apresuraion á 
hacerio en la guerra de África, con el es
fuerzo de sus brazos á salvar los grandes in
tereses que representa la nación y el trono 
augusto de nuestra Reina. 

No hay, á nuestro juicio, derecho á pedir 
mas. Nosotros no hemos sido nunca partida
rios de la unidad tal como la comprenden 
ios políticos de la escuela francesa , nacida 
al calor de la revolución de 1789. No que
remos hacer tabla rasa de todas las institu
ciones antiguas, tradicionales, históricas de 
los pueblos. Creemos que una nación sin 
fisonomía propia , sin enlazar, como la In
glaterra ha sabido hacerlo, los progresos de 
ia edad presente con la tradición de tiempos 
pasados, es una nación que no ofrece resís-
leneia de ningún género á los embates revo
lucionarios de nuestros dias. 

Allí donde vemos amorá instituciones Ye-

Parécenos que algunos diarios, al censurar 
con pasión la manifestación hecha por el go 
bierno de S. M. en la GACETA respecto del 
empréstito de la desgraciada Polonia, no se 
han hecho cargo lo bastante de los deberes 
que los tratados y el derecho internacional 
imponen á los gobiernos en sus relaciones 
respectivas. 

La católica Polonia escita de seguro vivas y 
ardientes simpatías en todas las clases de la 
sociedad española, y los ministrosde la Reina, 
que tienen estos mismos sentimientos, nada 
verían con tanto gusto como el que la influen
cia civiJiEadora y humanitaria de la Europa 
consiguiese dulcrficar los males de aquel pais 
y devolverle la paz y la liljertadde sus creen
cias. 

Pero colocados al frente del gobierno de 
una nación tienen que cumplir los deberes in
ternacionales que imponen á la España sus r e 
laciones con la Europa. Por los tratados vi
gentes, el emperador de Rusia era Rey de P o 
lonia, y mientras no se modifiquen con el 
concurso de las potencias ó por efecto de gran
des sucesos, la España faltarla á sus deberes 
si se cotizasen de una manera oficial los títu
los de un empréstito emitido por la revolución 
polaca y en los que niegan todos los derechos 
de soberanía por parte de los czares. Mañana 
queeslallase una revolución en España á que 
la junta revolucionaria de Santo Domingo qui
siera realizar un empréstito en Londres, París 
ó San Petersburgo, es seguro quenosotros r e 
clamaríamos contra esta violación de las obli
gaciones internacionales. 

No se opone esto á la simpatía privada en 
favor de Polonia, ni á los socorros que con 
generosa mano demos a lóis desgraciados de 
aquel noble pueblo. Si las grandes potencias 
de Europa no han querido hacer nada eficaz 
para que cese el espectác!.ilo que tiene lugar 
en las márgenes del Vístula, no es culpa cier
tamente de España, que siempre y desde los 
tiempos de Carlos III ha mostrado vivas simpa
tías hacia la Polonia. Pero nada nos parecería 
tan torpe como atraernos inútilmente la ani
madversión de potencias y de gobiernos que 
hoy son sinceros amigos de la España. 

Y ya que hablamos de la infeliz Polonia, di
gamos algo respecto de su situación actual. 
Es indudable que la guerra, á lo menos en las 
grandes proporciones que tuvo algún día, ha 
cesado en aquel pais. 

Los defensores de la causa polaca aseguran, 
sin embargo , que esta es una tregua ; que 
abandonada Polonia de las potencias occiden
tales de Europa , y viendo formarse una ver
dadera alianza, respecto al menos de la cues
tión polaca, entre las tres cortes del Norte que 
participaron de sus despojos , consideran que 
seria una sangre perdida la que derramasen 
ahora en favor de su independencia. El pue
blo polaco espera que , mas ó riienos pronto, 
ha de surgir alguna conflagración en Europa, 
y que entonces tendrá mas probabilidad que 
hoy de reconquistar su independencia y su l i
bertad. Entretanto, y á pesar de que esta tre
gua acrece naturalmente los medios de acción 
de la Rusia en Polonia , esta vuelve á atender 
á sus abandonados campos y emplea las mis
mas hoces que le servían para combatir al 
moscovita en recoger las cosechas que han de 
alimentar á sus familias. Si hemos de creer á 
las personas que mas íntimas relaciones tie
nen con la revolución polaca, no por eso deja 
de ser mas activa y vigorosa la organización 
revolucionaria de aquel pueblo. 

visto bueno ante los proyectos del gobierno. 
Es difícil ser mas injustos ó mas inexactos. La 
insignificancia do las leyes votadas lo revelan 
bien.sus títulos: restablecimiento de la Cons
titución, leyes de imprenta, de sincíoii penal, 
do .Jncomp^íibilidírdes ..parlanientarjas,, de 
Guardia rural, de leyes de crédito y Hacienda, 
reforma de nuestro sistema monetario, fija
ción de las carreras del Estado y tantas otras 
como podríamos citar. 

Y apenas una de estas leyes ha dejado de 
ser, de acuerdo con el gobierno, profunda
mente reformada y mejorada por las comisio
nes del Congreso y del Senado que en su apo
yo leal y sincero á la política de este Gabine
te no han abdicado jamás su jindependencia y 
su digaidad. 

Un despacho telegráfico fechado ayer en la 
capital de Portugal, dice lo siguiente: 

«Hoy el Rey ha cerrado personalmente las 
Cámaras portuguesas. Muy pronto debe cele
brarse la nueva elección de diputados, que se 
cree será muy reñida, preparándose cada par
tido á la lucha dentro del terreno legal, pues 
el joven monarca, que no está ligado á ningún 
partido político, desea que el voto nacional sea 
completamente libre.» 

Al capitán de navio D. Alfonso Franco se le 
,ha conferido el mando de la fragata Princesa 
de Asturias. 

Al de igual clase D. Juan B. Topete el de la 
fragata Blanca. 

El capitán de navio D. Jacobo Mac-Mahon 
ha sido nombrado para mandar la frag,ata Be-
rengúela. 

El Sr. D. Manuel Mac-Crohon, capitán de 
navio, se ha encargado del mando del navio 
Rey Francisco de Asís. 

El mando de la fragata blindada Numancia 
se ha conferido al capitán de navio D. Manuel 
de la Pezuela. 

El gobierno de S. M. ha colocado al frente 
de los buques Berenguela y .B/ancâ  destinados 
al Pacífico, dos de los mejores oficiales da la 
marina española. 

ásase latiir.sBB BRfSSf JB! 

Parece no ser cierto que se haya falsificado 
por la prensa peruana ninguno de los docu
mentos que han salido de la pluma de nues
tros representantes, pero si que en ellos hay 
erratas que modifican el sentido de alguno de 
sus periodos. Esperamos ver estos documen-. 
tos perfectamente corregidos en la Memoria 
que se anuncia del Sr. Salazar y Mazarredo. 

_̂  i « » 

Con una actividad digna de todo elogio se 
han reformado los presupuestos del ferro-car
ril de Ponferrada á la Coruña, en virtud de lo 
dispuesto en la lej de Cortes, hace ppcos días 
sancionada por S. M. La GACETA publica ya la 
real orden anunciando de nuevo la subasta 
con las modificaciones introducidas. 

Para el 19 de setiembre próximo anuncia 
ayer la GACETA la subasta para la concesión 
del ferro carril de Ponferrada á la Coruña, 
cuya longitud es de 312 kilómetros 3S7 m e 
tros. Adjunto al anuncio se publica el corres
pondiente pliego de condiciones. 

El camino de Asturias se subastará también 
muy pronto, y la permanencia en el poder de 
los Sres. Mon y IJIloa será señalada por esta 
gran mejora á una de las comarcas mas 
atrasadas, pero mas bellas de España. 

No hay para qué encarecer el celo é inte
rés desplegados en este asunto por el señor 
ministro de Fomento y el director general de 
obras públicas. Con ello han demostrado que 
comprenden la grande importancia de esa via 
que poneá la corte en comunicación^ con uno 
de nuestros mejores arsenales y con puertos 
envidiados de toda Europa, atravesando fera
ces provincias que saldrán asi de la postra
ción en que se encuentran. 

En la Coruña y otras poblaciones de Gafi-
cia se agita con tal. motivo el proyecto d^ co
locar lo» retratos de ambos señores en las Sa
las Consistoriales. El pensamiento concebido 
por ilustres patricios ha encontrado la mas 
cordial acogida en el pais. 

Ayer ha aparecido en la GACETA la ley so
bre desestanco de la pólvora y enajenación de 
las fábricas de salitre, azufre y pólvora que 
posee el Estado, esceptuando las fábricas c i 
viles que se consideren necesarias para el ser
vicio de guerra, que serán entregadas al de
partamento del ramo. Desde 1.° de enero 
próximo la fabricación de pólvora será libre, 
sujetándose al pago de los derechos de contri
bución y arancel que la misma ley señala y 
las generales de policía urbana. 

«Mil 

La comisión que, en representación de va
rios cubanos residentes en Madrid, ha tomado 
á su cargo el solicitar del gobierno que se 
concedan derechos políticos á los habitantes y 
naturales de las provincias ultramarinas, no 
ha pensado en acercarse oficialmente á nin
gún ministro antes de conferenciar con el pre
sidente del Consejo; y es por lo tanto falso lo 
que decia anteajer EL ANCORA, de que la co
misión había solicitado en vano acercarse al 
señor ministro de Ultramar. 

A quien la comisión tiene decidido hablar 
primero sobre el delicado empeño que ha to • 
mado á su cargo es al Sr. Mon; y este ha ofre
cido recibir á la comisión luego que con la 
clausura de las Cortes pueda consagrar su 
tiempo á otros asuntos. Por lo que hemos 
oido, los comisionados solo aspiran á que se 
conceda representación parlamentaria á las 
provincias ultramarinas, adoptándose para la 
elección de diputados la forma que el gobier
no crea mas conveniente, y que una vez que 
estén representadas aquellas provincias se 
traigan á las Cortes las leyes especiales que 
les están ofrecidas en el Código constitu
cional. 

• • i — — 

Realmente es difícil hacer la oposición 
cuando no hay razones ni motivos para ella y 
esta contraría ademas el sentimiento general 
del pais. Nos decíamos esto leyendo LA IBERIA 
de ayer, que no pudíendo negar la gran fe
cundidad de este Parlamento, dice que las le 
yes en él votSiííiiS no tienen importancia algu
na para la nación y qm los diputados no han 
hecho otra cosa que gpper \mvM§merúe su 

Debemos tomar acta de la actitud que adop
ta nuestro colega LA DEMOCRACIA en las dos 
cuestiones palpitantes que se hallan á la orden 
del dia. El diario avanzado condena el punto 
de vista de ciertos periódicos contrario al 
Perú, sosteniendo que nunca podremos tener 
buena amistad y sólidas relaciones con la 
América un dia española , mientras todos 
nuestros actos tiendan á recordarle los dias de 
nuestro dominio. 

Respecto de la cuestión de fueros, LA D E 
MOCRACIA dice que seria infiel, copiamos sus 
palabras, tá la bandera que sustentamos, si 
cooperásemos siquiera con nuestro silencio á 
la inicua empresa de arrancar violentamente 
á las provincias Vascongadas las libertades y 
derechos que, á través de los siglos y én me
dio de los disturbios y de las convulsiones que 
h a sufrido nuestra patria, han mantenido in
cólumes hasta nuestros dias sus valientes y 
altivos hijos.» 

E L DIARIO ESPAÑOL á su vez publica una 
correspondencia muy curiosa escrita en la r e 
pública de Solivia, y según tenemos entendi
do por el jefe d é l a espedícion científica es
pañola que fue al Pacífico, en la cual, aparte 
los estudios sobre las razas del Perú, que son 
muy interesantes y reproduciremos mañana, 
se afirma con la autoridad que le da su es
tancia en aquellos países, que los españoles 
son perfectamente acogidos en la república 
peruana y que ¡fl al apoderarse nuestra es
cuadra, de las islas del Guano ha dado un gol
pe mortal al Perú, ha hecho, sin embargo, 
una cosa enteramente contraria á ios intereses 
y al porvenir de nuestra política en América. 

Si hace una semana era posible cerrar la 
legislatura actual, dejando sin discutir la ley 
sobre deudas amortizables, que, entre parén
tesis , no ha nacido de la iniciativa del go 
bierno , sino de la dé los diputados de la na
ción, después de lo que ha pasado en el Con
greso y de las escenas que han tenido lugar 
en Londres, nosotros creemos firmemente que 
esta cuestión debe quedar definitivamente re
suelta en la presente legislatura, y estamos se
guros de que como nosotros comprenderá 
este alto deber el Senado. 

acuerdo con los armadores de la espedioion para 
dejarlaeiitrar, capturándola por último por sor
presa en los momeotos mismos en que \os conduc
tores de los negros creían que venían para favo
recerles en vez de hostilizarles. Sea de esio lo que 
se quiera .porque repito que no soy narrador, 
fueron declarad»» emancipados, y que la aatori-i 
dad superior los distribuyó en la forma que pre
vienen los reglamentos. 
•iPasala foraiaóion de la correspondiente é'aüsa 
comisionó la real Audiencia al oidor Sr. Navar
ro, el cual, pasando á Colon, comenzó á instruir 
las diligencias, resultando de ellas al cabo de al
gún tiempo que la espedioion «e componía de mu
cho mayor número de negros que el que habia 
entregado el aprehenaor. La parte mas esencial 
consistía, por lo tanto,'para la justicia en la ave
riguación del paradero de loa 200 negros poco 
mas 6 menos que aparecían de diferencia estre 
los capturados y los presentados i la autoridad 
superior. El Sr. Argiiélles aprovechó los muchos 
dias en que l^s diligencias judiciales andaban por 
el campo de las conjeturas, apartándose de la ver
dad cuanto mas pareoiaB acercarse á ella, porque 
esta es la marcha ordinaria, tradicional y cons
tante de todos los espedientes sobre negros, para 
tratar con el Sr. Peña, propietario de LA CRÓMI
CA de Nueva-York, de la compra de este periódi
co, presentando este negocio con colores de bien 
público, pues aseguraba que su objeto era hacer 
una publicación que defendiese enérgicame te 
los intereses españolea en los Estadoa-Unidos de 
América. ^ _ 

Cuando ya , ségun deeia Arguelles, estaba 
consumada la negociación, y asi To hacían creer 
las apariencias, solicitó este jefe del Excmo. se
ñor capitán general licencia para pasar á Nueva-
York por doce dias, tiempo que consideraba mas 
que suficiente para dejar allí planteado y orga
nizado su periódico, y no resultando en la suma
ria que se instruía nada por entonces contra el 
Sr-Arguelles, la autoridad superior no tuvo in
conveniente en concederle el permiso que solici
taba. No tardó el Sr. Arguelles en aprovechar la 
concesión, embarcándose en el vapor Cársica ea 
compañía de un aventurero francés que anda ro
dando hace años por estas Américas, dándose va
rias títulos, aunque mas generalmente el de mar
ques de Sar. Antes de partir dejó escritas varias 
cartas, y entre ellas una con acusaciones y rela
ciones para la justicia, habiendo sufrido por con
secuencia de ellas molestias y vejámenes varias 
personas, especialmente una muy opulenta y con
siderada. Después se ha comprendido que lo que 
se buscaba era confundir las cosas para dificultar 
el descubrimiento de la verdad. 

Una vez el Sr. Arguelles en Nueva-York, y 
creyéndose sin duda en completa seguridad, se di6 
á publicar escritos difamatorios contra varias per
sonas, vomitando injurias é inventando hechos 
que ni habían pasado, ni era posible que pasasen, 
jactándose, por último, de que toda Europa eabria 
la verdad acerca de las persecuciones de que él 
era víctima propiciatoria. Los escritos del señor 
AjrgüeÜes han sido cínicos por demás, causando 
hastío y repugnancia á cuantos los han leido. En 
esto habia llegado *1 juez instructor al descubri
miento y comprobación de varios hechos que com
prometiendo gravemente al Sr. Arguelles moti
varon auto de prisión, y notitícaáo al presunto 
reo por rñedio del cónsul de S. M. en Nueva-
York, fue contestado can nuevas injurias y de
nuestos. Por lo que después se ha sabido, el capi
tán general concibió entonces la idea de la estra-
dioion del Sr. Arguelles, llamando al efecto al 
cónsul de los Estados-Unidos, y enterándole de
caso para que confidencialmente escribiese al mil 
nistro de Estado, ya que oficialmente no era posi
ble entablar la nogociacion por no haber entre 
España y los Estados Unidos tratado que autori
zase la estradicion. Es de suponer que el señor 
general Dulce enterase al Sr. Tassara de| paso 
que habia dado á fin de que estuviese prevenido 
si Mr. Seward le hablaba del caso, jagi, sucedió 
con efecto, porqué habiéndole invitado Mr. Seward 
á que pasase á su se(yetaría, le informó de la co
municación que habia recibido del cónsul de la 
Habana, añadiéndole que podia formular la re
clamación de estradicion. 

No tardó el Sr. Tassara en dirigírsela, convi» 
niendo con Mr. Se-vrard, en una segunda gonferen-
oiá, eni'qiíe si el capitán general de Cuba enviaba 
dosagenteéiiüe se encargasen de la cnstodii» del 
presó á bo'rdo'del buque que debía eondjjQÍrlo, 
probablemeiltG no habria inconveniente en entre-
garlbt Marohi'íon los agentes, y en cuanto llega
ron á Nue*^a-'York, la policía prendió al señor 
Arglelleáy'Jó trasladó á bordo del vapor Eagh 
con acompañamiento dedospolieemen, que no lo 
han dejacfo hasta la Habana. Nada de cuanto pa
saba sabia el público, asi es que cuando después 
de fondeado el Eagle en la bahía de la Habana 
corrió la voz de que venia á su bordo en calidad 
de preso ol Sr. Arguelles, la sorpresa fue gene
ral, si bien debo añadir con verdad que la noticia 
fue recibida con general satisfacción, porque la 
conducta del Sr. Arguelles habia irritado tanto, 
que por de pronto no daba tregua á la compa
sión . 

Antes de poner el pie en tierra envió al esce-
lentísimo señor capitán general una carta que ha
bía escrito durante la travesía , desdiciéndose de 
cuanto había estampado en sus escritos é implo
rando su indulgencia. Presentado á S. E. en oca
sión en que se bailaban en el despacho varias 
personas para asuntos oficiales, refieren es¿jj||q^ 
lo recibió con calma, limitándose á deoírle qí« 
ahora ante la justicia podia esponer ampliamente 
cuanto tuviese que decir en su defensa, sin mira
miento ni consideración á ninguna clase de perso
nas, pues á todo le autorizaba ¡a necesidad de des
cargarse de las graves acusaciones que contra él pe-
saban , mandando en seguida que fuese conducido 
al cuartel de la Fuerza, desde donde ha sido tras
ladado después al castillo del Morro. Tres son las 
causas en que está envuelto el Sr. Arguelles: pri
mera, por haber vendido como esclavos 200 ne
gros bozales, que debia haber entregado para (jue, 
con arreglo á la ley, fuesen declarados emancipa. 
dos; segunda, por desacato á la autoridad judicial; 
tercera, por faltas militares. Desgraciadamente 
para el acusado, parece que las pruebas en la pri
mera causa son plenas hasta por propia confesión; 
y en cuanto á las otras dea cansas, se trata única
mente de hechos evidentes, cuya justificación ei 
facilísima. 

Por la verídica y sencilla relación que dejo he
cha comprenderán Vds. lá impresión que este 
suceso habrá causado. Esta es la primera vez que 
el gobierno de Washington concede á España la 
estradicion, por lo que todo el mundo cree que si 
en esta ocasión la lia concedido, hfi sido única
mente por deferencia «.1 señor general Dulce y 
como un testimonio de aprecio por la política 
justa y completamente neutral que la autoridad 
superior de Cuba está observando y haciendo ob
servar en cuantos incidentes han ocurrido en es-
Jas aguas con motivo de la guerra entre los Esta
dos del Norte y los del Sur. La opinión pública 
ha visto en este suceso un motivo mas de conside
ración y respeto hacia su digna autoridad supe
rior, y España sabrá, no lo dudo, con inmensa sa
tisfacción el buen papel que representa en estas 
Antillas bajo el mando enérgico y prudente á la 
vez del señor general Dulce, Bajo el punto de 
vista del gobierno y administración de la isla de 
Cuba, el precedente de la estradicion del Sr. Ar
guelles es de inmensa trascendencia, porque has
ta ahora el criminal que conseguía llegar á los 
Estados-Unidos contaba con la impuni (Tad. 

Cristi, y da fundamento para deducir lo quepue-
de esperarse de las operaciones suoe.sivas. Para 
continuarlas se esperaba la llegada del número 
suficiente de carros y acémilas que no habia po
dido reunirse á causa de su difícil trasporte, 
atendido que la salud del ejército lo permitía á 
pesar de las lluvias. 

El general Villar, encargado del despacho de la 
capitanía general, da parte desde la capital, con 
fecha 20 del mismo mes, de los sucesos que han 
tenido lugar en la parte Sur de Santo Domingo. 
Entre los encuentros ocurridos menciona el ata
que sufrido el día 9 por un vonvoy, cuya escolta 
obligó á dispersarse al enemigo cogiéndole un ca
ñón de hierro y algunos efectos. La columna del 
coronel Suarez, que desde San Antonio de Guer
ra se dirigió sobre Bayaguana, entró el 13 en este 
punto, del cual huyó el titulado vicepresidente 
líojas. Inmediatamente continuó dicha fuerza ha
cia el paso de Hígueros, donde el enemigo aban
donó también sus trincheras. En esta espedioion 
se han cogido21 prisioneros, lográndose por ella 
la presentación de muchas familias. 

El capitán general de la isla de Cuba manifies
ta, por último, que, según telegrama recibido el 
29 del comandante general del departamento orien
tal , el dia 3 debia llegar á la Habana el vapor 
León con 92 prisioneros y otros criminales proce
dentes de Santo Domingo. El movimiento de en
fermos de la misma procedencia existentes en 
aquella isla era satisfactorio, pues se hallaban 
dispuestos para incorporarse á sus regimientos 
cerca de 1,500 de los depósitos de convalecientes.» 

Según la nota que acompaña á dicho parte, 
son trece los cañones cogidos al enemigo y una 
gran cantidad de material. Hé aquí ahora la 
sensible nota de los muertos que han tenido 
lugar en esta gloriosa jornada: 
Primer balallon del regimiento infantería de la 

Habana. 
Capitán D. Juan Torrer Mendieta.—Soldados 

Alejo Romaguera Callan, Andrés Llamas, Anto
nio Brotons Espinosa, José Madrid Diaz y Tibur-
oió Vázquez Almodevilla. 

Batallón caladores de la Union. 
Soldados Pascual Lena, Kaimundo Martínez 

Martínez y Francisco Pérez. 

Sr. Pacheco á varias preguntas que le habia 
dirigido, y á las cuales daría contestación tan 
luego como conferenciase con el Sr. Salazar y 
Mazarredo. Habiendo pendiente sobre la mis
ma cuestión una interpelación en el Senado, 
y estando aplazadas las sesiones del Congreso, 
es probable que las esplicaciones que el señor 
Pacheco juzgue deber dar sobre el estado de 
la cuestión peruana tengan lugar en el Sa
nado. 

Habiéndose pronunciado fuertemente los 
calores, S. M. ha señalado la hora de las cin
co de la mañana del dia 1." de julio para tras
ladarse con la real familia al real sitio de San 
Ildefonso. 

El ministro de Estado, Sr. Pacheco, es 
quien acompañará á S. M. desde el momento 
que la corte salga para San Ildefonso. Algunos 
de los otros ministros irán á reunirse maS tar
de á la corte, mas no se dice todavía ni cuán
do ni cuántos. 

Por el último correo de la Habana hemos 
recibido la siguiente interesante carta sobre la 
estradicion del comandante Arguelles y de los 
imporfautes incidentes ocurridos á su lle
gada: 

HABANA 30 de mayo de 1864. 
Voy á informar á V. del aoonteoimiento, com

pletamente nuevo en su clase, que hoy tiene em
bargada la atención pública: me refiero al caso de 
estradicion del comandante de caballería D. José 
Agnstin Arguelles. Sabe V. que hallándose este 
jefe de teniente gobernador de Colon, capturó ha
rá tres meses una espedícion de mil y pico boza
les, y no ignorarán Vds. tampoco los muchos co
mentarios que ge hicieron acerca de la conducta 
de Arguelles, pues se le acusó por entonces, y yo 
no ago mas que repetir lo que se dijo sin ániaio 
de agravar su situación, que habia estado de 

Tuvimos el gusto de anticipar el sábado el 
importante parte oficial del general Gándara 
sobre la toma de Montecristi que hoy publica 
la GACETA precedido también de las siguien
tes é interesantes noticias sobre el escelente 
giro que toman los sucesos de Santo Domin
go. Lo publicado por el ministerio de la Guer
ra dice asi: 

«Con posterioridad al parte detallado de la to
ma de Montecristi, dirigido por el general en jefe 
del ejército de Santo Domingo con fecha 18 de 
mayo y queá continuación se inserta, dicha auto
ridad da cuenta de no haber ocurrido novedad en 
aquel campamento, donde disponía todo lo nece
sario para las operaciones sucesivas. Noticioso de 
que el enemigo situaba fuerzas de alguna consi
deración á dos leguas de aquel punto, dispuso el 
dia 24 que el coronel de estado mayor D. Félix 
Ferrer saliese en dirección del camino de Santia
go con un batallón , dos piezas de artillería de 
montaña y 50 caballos. Posesionados los rebeldes 
en número de 1,500 de la fuerte trinchera que 
habia construido en el sitip llamado Laguna Ver
de, fueron cargados con gran decisión desaloján
dolos de sus posiciones y haciéndoles esperirhen-
tar la pérdida de 21 muertos, una bandera y bas
tante número de armas, siendo la de la columna 
de un muerto y 10 heridos. Este suceso, añade el 
capitán general, tiene la importancia de confir
mar el estado de desmoralización en que ha que
dado el enemigo después de la toma de M«ate-

Recíbimos hoy correspondencias muy inte
resantes de la capital de Inglaterra, en que se 
nos da cuenta del meeting celebrado en la Ta
berna de Londres por los interesados en las 
deudas amortizables españolas en u.iion de 
los poseedores de certificados de cupones. Es
ta junta, de la cual hablan muy sucintamen
te los periódicos ingleses, ha sido una de las 
mas borrascosas, y , según nuestros corres
ponsales, de las mas escandalosas que han te
nido lugar en aquella ciudad. Presidíala mis-
ter Robertson, interesado en fondos españo
les, hombre de edad muy avanzada y, aunque 
miembro del Parlamento, de una reputación 
bien equívoca. 

A su lado, y dirigiendo t->do aquel movi
miento, se hallaba Mr. Paules, el mismo que 
vino á Madrid hace des años para solicitar del 
gobierno español el pago de los certificados 
ingleses, y cuya aspiración durante toda la 
junta fue conseguir que anibas causas se unie
sen y que el comité nombrado se compusiera 
de individuos poseedores de una y otra clase 
de títulos. Este fue uno de los grandes motivos 
de las escenas tumultuosas que duraron por 
espacio de dos horas y medía, puesto que los 
tenedores de las deudas amortizables no que
rían coi-fundír su causa tratándose de una deu
da reconocida ya por el gobierno español con 
la de otra que no reúno ciertamente esta mis
ma ventaja. 

La sesión, interru rapída varias veces, pudo al 
fin terminar escogiéndose un comí té cuyos nom
bres y resoluciones verdaderamente asombro
sas no son otra cosa que la repetición de mu
chos de los argumentos que por desgracia se 
han hecho en nuestra tr ibuna, y que comen
tados y exagerados en la reunión de la Taber
na de Londres, han servido para declamar 
contra el crédito español. 

Nuestros corresponsales nos dicen que en 
esta junta se hicieron toda clase de proposi
ciones , las mas absurdas y amenazadoras. 
Quién pedia que se acudiese al gobierno in
glés, como sí Inglaterra tuviese nada que ver 
en estas cosas. Quién proponía que se impi
diese á toda costa que ingleses ó franceses, 
pues habia en la reunión comisarios de los in
teresados en la Bolsa de París en el asunto de 
las deudas amortizables, tomaran parte algu
na en los nuevos billetes del Tesoro, ni en los 
auxilios metálicos que recibe el Banco de Es
paña. 

Quién, por último, fulminaban los mas ter
ribles votos de censura contra ol Sr. Sala ver-
ría y el Gabinete actual. Pero en el ínterin ni 
noticia siquiera se daba de la ley presentada á 
nuestras Cortes, y mientras se leían traduci
dos trozos de los discursos de los Sres Pastor, 
Polo y otros oradores de España, nadie se 
cuidó de traducir siquiera los artículos del 
proyecto por el cual se conceden grandes y 
verdaderas ventajas á los tenedores de las 
deudas amortizables. 

Hé aquí ahora las resoluciones importantes 
acordadas en esta escandalosa reunión: 

1.'* Que el proyecto presentado á nuestro 
Parlamento para el arreglo de las deudas 
amortizables, es una injustificable violación 
de la ley hecha en Cortes en 18al , confirma
da por las de 1855 y 1836. 

2," Que la reunión formula una enérgica 
protesta contra la conducta del señor ministro 
de Hacienda de España respecto de la deuda 
pasiva; apropiándose unos bienes hipotecados 
á su amortización y oponiendo obstáculos á la 
liquidación de la deuda en que están intere
sados muchos acreedores de Francia y de In
glaterra. 

3." Que la reunión esprese su gran sor
presa y sentimiento por la conducta de dife
rentes casas de banca de Inglaterra que han 
facilitado sus capitales al ministro de Hacien
da de España, cuando las puertas de las Bol
sas de^Lóndres, Paris, Amsterdam y Francfort, 
y los recursos de Francia, Inglaterra, Holanda 
y Alemania estaban cerrados para España 
mientras no se hiciese justicia á estos acree
dores, conducta en la cual deben continuar 
mientras no se atienda debidamente á las r e 
clamaciones da los tenedores de la deuda p a 
siva y de los certificados ingleses. 

4." Que la reunión protesta igualmente 
contra toda negociación de los billetes del Te
soro garantidos por el Banco de España en 
equivalencia de los bienes nacionales, mien
tras una quinta parte del importe de estos 
bienes no se dedique, según lo establece la 
ley de 1851, a l a amortización de las deudas 
pasivas; dándose tra. lado de esta protesta al 
gobierna español, al Banco y á los demás es
tablecimientos ó perso-as interesadas en esta 
negociación. 
g S . ' ' Que el comité de tenedores de la deu
da pasiva quede constituido en Londres para 
acordar todas las medidas necesarias hasta 
conseguir satisfacción á sus reclamaciones, 
formándose de los Sres. iMr. David Robertson, 
M. P . , Mr. G. C. Bsntiuck, M. P., Mr. Edward 
Higgins, Mr. Henry D. Poole, Mr. WíUiam 
Turck, and Mr. J. Leonino, con la facultad de 
agregarse todos los que lo tengan por conve--
niente. 

Nuestros corresponsales, sin embargo, nos 
dicen que la inmensa mayoría del pueblo in
glés y lodos cuantos no están interesados en 
las jugadas que sobre certificados de cupones 
y deudas amortizables vienen preparándose 
hace tiempo en Europa, han permanecido es-
traños á semejantes alardes y que nada lo 
prqeba mejor que el hecho de ser considera
bles las remesas en metálico que de ínglater^ 
ra vienen á España. 

Es posible que si se aplaza un dia mas el 
debate sobre el Perú, pueda leerseá las Cor
tes la Memoria que el Sr. Salazar ha recibido 
encargo del ministro de Estado de presentar 
sobre los sucesos del Perú. 

No parece que por parte de nuestro minis
tro en Chile se ha aprobado sin reserva lo h e 
cho en el Pacífico; pero á la vez el Sr. Tavira 
ha influido poderosamerte en inspirar confian
za al gobierno de la república chilena, la m e 
jor regida de todas las de América. 

I * 

La GACETA de ayer publicó la ley sobre ena-
genacion de terrenos ó pequeñas parcelas des-
amortízables que no puedan formar solares or
dinarios, cuyos terrenos, como los que proce
dan de caminos abandonados, deberán enage-
narse por el precio de tasación pagado de pre
sente, siendo preferidos para la adquisición 
los propietarios colindantes en la forma qua 
establezca la instrucción que ha de formularse 
para la ejecución de esta ley. 

Como esta ley es muy irñportante para los 
que quieran adquirir estas propiedades, co
piamos íntegros los cinco artículos capitales 
de ella. Dicen asi: 

Artículo 1 .* Los terrenos ó pequeñas parcelas 
pertenecientes á la nación ó á cualquier mano 
muerta, cuyos bienes estén declarados en estado 
de venta, qua por sí solos no puedan formar sola-
les de los ordinarios, señalados en los planos d? 
edificación aprobados, serán adjudicados por eí^ 
precio de su tasación y á pagar al contado á lor^ 
propietarios colindantes que lo pidan, siempre 
que sean de menores dimensiones que los que es
tos posean. 

La tasacioa de estas parcelas se efeetuará en la 
forma establecida en las leyes de desamortiza
ción, teniendo m«y especialmente en cuenta cuál 
sea su valor después de agregadas al terreno con 
el que hayan de formar un solar ordinaria edifi
cable. 

Art. 2." Las parcelas que sean de mayores di
mensiones que los solares colindantes, aunque 
sin llegar á formar uno eompleto, podrán, ajuicio 
del gobierno y según las circunstancias, ser adju
dicadas en la forma establecida en el artículo an
terior á los propietarios coliadaotes que las pi
dan. En otro caso serán vendidas en pública su
basta; pero dentro de nueve dias, á contar desde 
el siguiente al en que esta se verifique, tendrán 
derecho los propietarios colindante? de estos ter
renos á que la adjudicación se haga á su favor 
por el mismo precia y condiciones, si el que en el 
acto de la subasta hubiere figurado como mejor 
postor no fuese también propietario colindante 6 
su apoderado. 

Art. 3." Las parcelas caya adjudicación se 
Sólitase por dos ó mas propietarios colindantes en 
cualquiera de los casos espresados en los artículos 
anteriores se dividirán entr i ellos, ó se cederán i 
uno solo, según las circunstancias de cada caso, i 
juicio del gobierno y en la forma que determine 
el reglamento que se publique para la ejecuoioa 
de esta ley. 

Art. 4.° En toda parcela, espropiada con ar
reglo á la ley de 17 de julio de 1836, el propieta
rio colindante, conforme al espíritu de la propia 
ley, tendrá el derecho de reversión, reintegrando 
el precio de espropiacion y el importe de las me
joras útiles y necesarias si las hubiese, siempre 
que por sí mismo ó su heredero siguiese poseyen
do el terreno colindante de que aquella hubior» 
formado parte, y no hubiesen trascurrido 15 añoi 
desde lá espropiacion. 

Art. 5." Las disposiciones de loa artículos an
teriores son aplicables á los terrencs de los cami
nos y carreteras abandonadas, y los que rio sean 
necesarios á las que estén abiertas á la circula
ción. 

T 

Con la mas viva pena tenemos que dar no
ticia de la enfermedad, al parecer grave, que 
esperimenta el duque de Montpensier, cuya 
vida es tan preciosa para su familia y para 
cuantos tienen el gusto de tratar á este ilus
trado príncipe. 

Una carta de Londres, fecha 16 de junio, 
que recibimos ayer, nos da cuenta del princi
pio de la enfermedad que sufre el duque de 
Montpensier y de la que, según los despachos 
de ayer, se encuentra de grande gravedad. El 
dia 12, estando S. A. en Wood Norton, resi
dencia actual de los condes de Paris , fue ata
cado de una erisipela que se presentó con in
tensidad estraordinaria, pero que el dia 16 
habia disminuido mucho, lo mismo que la ca
lentura. La enfermedad á aquella fecha seguía 
una marcha natural y bonancible. Después el 
augusto enfermo se sintió ayer por la mañana 
tan grave, que llamó á su lado á sus hijas, quo 
se hallan en Wood-Norton. 

LA CORRESPONDENCIA ha publicado sobre esta 
triste enfermedad los dos siguientes despachos 
telegráficos: 

ESHER 18.—El Sermo. señor infante duque 
de Montpensier ha sido atacado de unH { r̂aVe 
enfermedad. 

Los facultativos encargrados de su asisten
cia han declarado que no ofrece peligrro el ilus
tre enfermo. 

Ante declaración tan esplícita se ha calni«-
do la ansiedad de S. A. R. la infanta doña Lui
sa Fernanda, su augusta esposa y de todos los 
miembros de la familia de Orleans que rodean 
al señor duque. 

LONDRES 19.—La enfermedad del duque d« 
Montpensier va agravándose. 

Sus hijassalen para Wood Norton en un tren 
especial, llamadas por el augusto enfermo. 

Tendremos al corriente á nuestros leotO"» 
res de los progresos de esta enfermedad, que 
deseamos ardientemente desaparezca bien 
pronto. 

LA CORRESPONDENCIA, en su última hora de ^ - f 
anoche, decia lo siguiente: 

«Las noticias telegráficas que según parece se 
han tenido ayer de haberse unido las escuadra» 
del Perú, Bolivia y Chile para hostilizar á. Espa
ña, son completamente ridiculas. Bolivia solo 
tiene un puerto, el de Cobija, cuyo fondeadero es 
de los peores del Pacífico, y la decantada escua
dra de esta república se reduce al bote de los mé
dicos de sanidad que van á visitar los buques que 
entran en el pnetto. En cuanta á Chile, su arma
da se compone de la corbeta Esmeralda y de. pe
queño vapor Paipin. La corbeta hace 12 pulgadas 
de agua por hora, y por ser de los buques de 
guerra antiguos solo puede llevar cuatro dias de 
carbón. Ninguna de las otras repúblicas da Amé
rica tiene escuadra de ningún género.» 

Nosotros no hemos creido nunca que las 
repúblicas de América quieran ni puedan 
hostilizar nuestra patria; pero ni menospre
ciamos su poder, ni tratándose de los inmen
sos intereses que unen á nuestro país con las 
repúblicas hispano-americanas, puede consi
derarse solo la cuestión bajo el aspecto de I* 
fuerza, sino bajo el punto de yistadel nial qua 
asi en España como en América causaría la 
interrupción de relaciones que por el contra
rio deseamos vivamente estrechar. 

El Sr. Amador do los Rios ha dirigido hoy 
al gobierno una interpelación sobre los asun
tos del Perú, y leido una respuesta escrita del 

LA CORRESPONDENCIA publica hoy la siguiente 
declaración: 

«LAS NOVEDADES atribuye algobiernoel deseo de 
hostilizar al presidente de la Cámara Sr. líios Ko-
sas, y á LA CORUESPONDENCIA intensiones ^e IIOÍS 
tilizar á este personaje por la eiíisunstanoia de 
haberse presentado anteayer el dictamen de la co
misión de actas pidiendo que se reclamen del gq» 
bierno las de Gauoin, y por haber dado cuenta uk 
CoRRESPOMDENCiA de cste hechos pero estas suposi
ciones son oompletamente gratuitas. El gobierno 
no ha tenido parte alguna en la resolución tomn» 
da por la comisión de actíis, y nada ha estado 
mas lejos del pensamiento de los redactores de LA, 

% 



CoBREspoiínENCíA que hostilizar á un hombre pú-
büoü tan re,-petable. como el Sr. Kios Rosas» 

Losperiólicos de noticias nos traen anoche 
y esta mariaiia una multitud de noticias, pár
rafos y declaraciones, no coló sobre la cues
tión del Perú, sino también acerca de la polí
tica general de España en América. Sin dar á 
sus palabras mas importancia de la que deben 
tener, vamos á reproducir testualmente las 
versiones de nuestros colegas. LA GORRKSPOÑ-
üÉNCtA DE ESPAÑA dice asi: 

«Ayer ha tenido una larga conferencia el señor 
Salazar y Mazarredo con el señor ministro de Es
tado, en la que ha dado cuenta al Sr. Paeheoo, no 
solo de los acontecimientos políticos que han teni
do lugar en el Perú, sino de loa agravios hechos á 
la persona y ai carácter de nuestro comisa
rio en aquella república y en la de Nueva-Gra
nada. 

Ksta última circunstancia obligará naturalmen
te al gobierno á meditar sobre el acuerdo definiti
vo que debe tomar en los asuntos del Perú; mas 
para nosotros es indudable que antes de 48 horas 
el pais entero sabrá si hay alguu diputado ó se
nador que le pregunte, cuál es la conducta clara, 
decidida y patriótica que el gobierno español 
piensa seguir en esta cuestión. 

Fórmause mil cálculos sobre la decisión qne 
tomará el gobierno en la cuestión del Perú. Nos
otros, que conocemos al Sr. Pacheco, en quien 
es tan notable la prudencia como la energía, nos 
atrevemos por nuestra esolusiva cuenta á vati
cinar: 

Que el gobierno español se hallaria dispuesto á 
negociar con el Perú siempre que de antemano 
quedara satisfecha nuestra mas esquisita suscep
tibilidad nacional. 

Que ahora, como siempre, el gobierno español 
trabajará por llegar á un decoroso arreglo de to
das las cuestiones pendientes con el Perú. 

Y que aunque no haya aprobado que se haya 
proclamado por nuestros agentes la reiviadicacioa 
de las islas Chinchas, y fisl á lo ofrecido en su 
circular diplomática, no trate de aumentar su 
territorio en América, ni poseer aquellas islas un 
dia mas del que siga al en que España quede 

.completamente satisfecha, naestro gobierno las 
conservará mientras no obtengamos una completa 

El envenenamiento intentado contra el Sr. Sa
lazar á bordo del vapor Talca, no tuvo efecto por 
ia honrada resistencia de los criados y camareros . 
del vapor. Los asesinos intentaron por dosocasio- J 
nes sobornar á algunos de los camareros, á fin de 
que envenenaran la comida del Sr. Salazar, ofre
ciéndoles 500 pesos en el acto y otros 500 después 
de consumado el crimen, asegurando siempre que 
solo se trataba de narcotizar á nuestro represen
tante para apoderarse de sus papeles. El Sr. Sa
lazar, durante la travesía hasta el Panamá, vino 
retraído en su camarote, acompañado siempre 
por el alférez de marina de nuestra armada don , 
Cecilio Lora y el profesor de lenguas de la fraga
ta Resolución, Sr, Ceruti, á quienes el general 
Pinzón había encargado tal toision. j 

Cuando el Sr. Salazar y Mazarredo llegó al Pa- , 
namá, la población estaba tranquila, y durante ' 
medio dia que el Sr. Salazar estuvo paseando con 
el señor cónsul francés, ninguno le dirigió insul- , 
tos ni amenazas. Se conoce, pues, quo la pobla-
cioQ no recibió con prevención al Sr. Mazarredo: 
los emisarios del Perú que le seguían debieron 
ser los quí prepararon el motín que después tu
vo lugar. Euipezó al anochecer por una manifes- ; 
taoion ridicula de cencerros y gritos. Temeroso, 
sin embargo, de lo que detrás de aquello pudie
ra sobrevenir, se refugió en casa del superinten
dente del ferro-carril, y á las cuatro de la maña
na siguieate, protegido por dicho superintenden
te y acompañado del cónsul francés y del señor 
Lora, atravesó el istmo hasta Colon, á cuyo pun- \ 
to llegaron los asesinos que lo perseguían media ', 
hora después de haber salido. • 

Cuando el Sr. Salazar llegó á Colon huyendo 
de los atropellos de que había sido victima en 
el Perú, se recibió un telegrama para que inme- ^ 
díatamente pasara á bordo del vapor, porque los j 
asesinos le perseguían de muy cerca. A este avi- ; 
so debió el salvarse de los que llegaron medía ho- j 
ra después. i 

Los asesinos que perseguían al Sr. Salazar has- , 
ta Colon eran 400 negros armados, los cuales es
tuvieron esperando mas de cuatro horas á ver si , 
el Sr. Salazar salía del vapor donde se había re- | 
fugiado. Manifestaron después qae su intención 
era solo la de arrebatar á nuestro representante , 
los papeles que traía. Eíta manifestación se la hi- , 
cieron al torero Marin, compañero de viaje del , 
Sr. Salazar, cuando los reconvino por el encarni- i 
„ „ ~ ; 4.„ „ .^^ ; . „ A ,—„ ^...^—„ i ,„„_ 

clase, D. Nicolás Muñoz y Salva, que lo es terce
ro del mismo departamento. 

Anteayer tarde, ya puesto el sol, tuvimos la sa
tisfacción de ver pasar por el camino de la ven
ta del Espíritu Santo á SS. MM., á pie y del 
brazo. 

Prolongaron su paseo hasta el 6." kilómetro, ó 
sea hasta dar vista á la colonia de la Concepción. 
No les acompañaba escolta, sino solo el gentil
hombre de servicio y el personal de dos carruajes 
qne les seguían de cerca. 

Era consolador en los tiempos que corren, ver 
á los infinitos jornaleros que se ocupan en l^s 
obras de la quinta del Espíritu Santo con grande 
impulso comenzadas, acudir llenos de respetuosa 
y tierna curiosidad á contemplar á sus Roj'es que 
lesdevolvian su saludo con una cariñosa sonrisa 
de satisfacción. Momentos antes habían regresa
do también á Madrid el príncipe de Asturias y 
8U8augustas hermanitas, que han hecho de aque
lla carretera su habitual paseo, siendo pocos les 
días que dejan de visitarla á pie cuando lo con
siente el tiempo. 

En la actualidad se hallan vacantes nueve ca
pelos de cardenal. Pió IX ha oreado 45 cardenales 
y han muerto en su tiempo 65. Entre los cardena
les hay 4 que tienen mas de 80 años, 12 que pa
san de 70 y 29 de 60. El de mas edad es el carde
nal Antonio Tosti, que tiene 90 años. 

» • 
La GACETA publica dos reales decretos som

brando para la alcaldía mayor de Alacranes á don 
Juan Mauricio Funes y para la de Humacao á 
D. José Camuyrán. 

^ 

reparación. 
Nada mas falso, según los fidedignos informes 

que hemos recibido ayer, que la gravedad de la 
agitación en que se supone se hallan algunas de 
las repúblicas de América con motivo de los su
cesos del Perú. Ni en Guayaquil, ni en Panamá, 
ni en Centro-América había alarma de ningún 
género, y en cuanto á la de Chile, es hija tan solo 
de las noticias del primer momento, que han es-
plotado, como es natural, todos los que aspiran á 
orear embarazos al gobierno; pero la verdad es 
que este no ha tomado actitud hostil y solo ha 
dejado, con arreglo á las leyes del país, que los 
oradores de los meetings digan ahora contra Espa
ña lo mismo que dijeron hace dos años contra 
Francia. 

Ayer se ha recibido en Madrid un despacho te
legráfico anunciando que la escuadra de Chile y 
de Bolivi.» se han unido á las del Perú p&ra hosti
lizar á España. Esta noticia es decididamente fal-
sa. El gobierno del Perú no solo no piensa en 
hostilissar á España, sino que se muestra dispues
to á entrar en tratos coa nuestro gobierno del 
modo que pueda ser mas honroso á la nación es
pañola.» 

Los despachos telegráficos que no inserta 
LA CORRESPONDE.\CIA, pero á los cuales se r e 
fieren sin duda sus reflexiones, y que nos han 
sido trasmitidos también por la Agencia Ha-
vas, los hallamos en su colega LAS NOTIÜAS y 
dicen asi: 

PARPÍ 18.—El ministro de Estado de España ha 
trasmitido al gobieriio del emperador las gracias 
por los servicios prestados á los españoles residen
tes en el Perú,-renovando al mismo tiempo las 
declaraciones de que España ningún proyecto 
abriga de agresión ni de conquista. 

PARÍS 19.—Chile y Bolivia se han unido al Pe
rú contra España. La escuadra chilena ha recibi
do orden de pasar las aguas del Perú. 

El cónsul francés de Panamá ha pedido satisfac
ción por los insultos recibidos. 

Después de insertos los anteriores telegra
mas, LAS NOTICIAS nos dice lo siguiente: 

«Las noticias que hasta ahora hemos recibido 
del Perú y de Chile relativas á la cuestión con 
España, son las que corresponden á la primera 
impresión producida por la ocupación Je las islas 
de Chincha. No es estraño, pues, que en ellas 
aparezca con alguna exageración la esoitacion del 
pueblo y las medidas del gobierno. Sin embargo, 
conviene aclarar que el barco c(ue el gobierno de 
Chile ha enviado al Callao ha sido solo como me
dida preventiva, pero sin ninguna idea hostil. 

Cuando los franceses tomaron á Méjico , en las 
repúblicas del Centro y del Sur de América,, y 
particularmente en Chile y en el Perú , se hicie
ron protestal y manifestaciones en contra , sin ul
terior resultado , porque esos desahogos tan pro
pios del carácter de aquellos habitantes son al
gunas veces segundados por los gobiernos; pero 
nunca tienen grau importancia para las n.ciones 
y gobiernos contra quienes se significan. Hacemos 
esta aclaración para qrie no se dé una importan
cia exagerada á las noticias qne han circulado en 
estos últimos dias relativas á las manifessaeionea 
hostiles hechas contra España en las repúblicas 
o'tadas. , 

El estado de la cuestión del Perú está muy le
jos de presentarse con el gravísimo carácter que 
le atribuye uno de nuestros colegas. Aparte de 
qae el gobierno áe España ha declarado ya y si
gue declarando que ninguna idea de posesión de 
territorio se mézca en su plan general de política 
can respecto á las repúblicas hispano-americanas, 
podemos asegurír que la euestion del Perú no se 
halla hoy día en el terreno de gravedad que la 
presentan algunos periódicos. 

El Sr. Salazar y Mazarredo ha conferenciado 
con el señor ministro de Estado y se ha obligado á 
redactar una estensa Memoria de todos los acon
tecimientos del Perú, con los detalles y pruebas 
necesarias para que el asunto sea conocido con 
exactitud, precisión y claridad.» 

Hasta aquí nuestros colegas, de los cuales 
nos hemos propuesto hoy ser pura y simple
mente meros cronistas. 

E L ESPÍRITU PÚBLICO, que ayer protesta de 
nuevo contra la política que venimos siguien
do en América, que teme sea la perdición de 
nuestras Antillas, dice lo siguiente: 

«Una carta de Lima ha traído la noticia de que 
el gobierno peruano ha logrado realizar el em
préstito en que pensó de tres y medio millones de 
pesos, para hacer frente á sus apremiantes nece
sidades. 

Este empréstito se ha contratado con la casa 
francesa de Thomás Lachatnbre y compañía, esta
blecida en Lima. Las personas informadas en las 
cosas del Perú esplican por este hecho la mani
festación de Et MONITOR , en que se asegura 
que el incidente ocurrido con el Perú pondrá tér
mino á todas las dificultades pendientes con Espa
ña; que tendrá lugar un arreglo satisfactorio y 
que España reconocerá la independencia de la 
república peruana. Naturalmente el gobierno fran
cés desea que se aseguren de todo evento los inte
rese? franceses en el Peiú.» 

Gomo por nuestra parte tenemos la seguri
dad de que el gobierno de S. M., por la voz 
autorizada del señor ministro de 15stado, ha 
de decir al pais sobre nuestras cuestiones con 
el Perú y nuestra política en América todo lo 
que deba decirse antes de que se cierren las 
Cortes, ncsparece un deber de patriotismo y 
de prudencia esperar sus noticias y sus espla-
naciones, seguros de que ni la dignidad del 
jjais ni PÍ verdadero interés de nuestra influen
cia en 4«iérica hqn de peligrar en manos del 
Gabinete actual. 

zamiento con que perseguían á una persona hon
rada y respetable.» 

Hasta aquí el relato de LAS NOTICIAS. LA 
OPINIÓN NACIONAL, periódico democrático de 
Paris, afirma, sin embargo, en cartas que pu
blica del Perú, que no ha habido ni tales ne 
gros ni semejantes emisarios y envenenadores, 
y EL ESPÍRITU PÚBLICO de Madrid recomienda 
mucho á las gentes sensatas que no se acep
ten estas versiones como exactas mientras 
oficialmente no las haga llegar á la opinión 
pública el Sr. Salazar y Mazarredo, que no 
está libre de tener amigos imprudentes y que 
en su concepto hacen daño á su causa. 

EQ el arsenal del departamento de Cádiz se ha 
mandado alistar toda la dotación de pólvora, mu
niciones, fuegos artificiales, armas blancas y por
tátiles de fuego que por reglamento debe llevar 
una fragata de 40 cañones. 

Las urgentes órdenes comunicadas al departa-
meato por el Excmo. señor director general de 
infantería de marina han sido cumplidas con la 
mayor rapidez, y ya se encuentra disponible una 
fragata de repuesto para la escuadra del Pacífico 
que se dará á la vela á la mayor brevedad. 

^> 
El 20 de mayo fondeó en Santiago de Cuba la 

fragata Lealtad procedente de Monteoristi. El bu
que iba empavesado y al fondear disparó veintiún 
cañonazos. La Lealtad conducía herido al bizarro 
general Primo de Rivera, que desembarcó en una 
lancha, acomodado en una camilla y acompañado 
del general Herrera con otros jefes y oficiales. Al 
llegar la lancha á la casilla de la capitanía del 
puerto, el pueblo la recibió con entusiastas víto
res í la Reina, á España, al ejército español, á la 
marina y al general Primo de Rivera. Este va
liente militar fue alojado en casa del Excmo. se
ñor D. Antonio Vinent, donde se hallaban de an
temano la marquesa de Villaitre con sus hijas y 
la esposa del general Gándara con las suyas para 
cuidar al herido. 

El 18 principiaron en Francia las eleccio
nes por sufragio universal para renovar la 
tercera parte de los miembros de los Consejos 
generales. 

• 
El emperador Napoleón presidió el 18 el 

Consejo de Ministros en Fontainebleau. 

Un diario inglés anuncia, como sabiéndolo 
de buen origen, que Inglaterra había pregun
tado al gobierno francés si quería tomar par
te en una demostración naval en el Báltico, y 
que el gobierno francés se habia negado. 

A LA FRANCE le parece dudoso que Ingla
terra quiera hacer una demostración naval en 
el Báltico, pero añade que en cuanto á la 
Francia, si á esta se hubiese hecho semejante 
proposición, tiene la seguridad de que en 
conformidad á lo que piensa el diario inglés, 
no habría podido responder sino con una n e 
gativa. 

Según anunció el telégrafo de Paris, varios 
comisarios de policía, procediendo en virtud, 
de una comisión rogatoria de Mr. de Gonet, 
juez de instrucción del tribunal del Sena, se 
trasladaron á las siete de -la mañana del 16 á 
las casas de unos veinte abogados de Paris, á 
fin de buscar y ocupar documentos que pu
dieran probar su participación en una asocia
ción no autorizada de veinte personas. 

Entre los que han sido objeto de las visitas 
domiciliarias se cita á MM. Garnier-Pagés, 
Carnot, Dreo, Clamargeran, Floquet, Heris-
son, Ferry, Durand, Gambetta, Durier, He
rald. 

Estas pesquisas habían cscitado en el foro 
vivísima emoción. 

LA FRANGE dice que, según sus noticias, no 
tiene fundamento alguno el rumor indicado 
por varios periódicos de que la Francia va á 
presentar á la esnferencia un proyecto de 
transacción, sobre el que se dan hasta algunos 
pormenores. 

El gobierno francés, dice, ha conservado 
en el curso de las negociaciones la actitud 
mas reservada é imparcial. Deseoso de secun
dar todas las tentativas serias de conciliación, 
ha prestado lealmente su concurso á todo lo 
que ha podido hacerse en interés del restable
cimiento de la paz. Pero la actitud que ha 
adoptado en el debate de esta cuestión le im
pide formular proposiciones directas, y su 
principal influencia nace sobre todo de su 
desinterés. 

Las noticias de Santo Domingo dicen que el 
titulado presidente Salcedo se encuentra en la ac
tualidad en Llamasá, que Duperron está en Mon-
te-Flata, y que Mansueta, uno de sus cabecillas 
masi importantes, está gravemente herido por sa 
propio trabuco, que reventó con una carga esoe-
siva, destrozándole el pecho y los brazos: to
do esto cuenta un prófugo llegado á esta ciudad 
el 15. 

^ — 
No se sabe á punto fijo cuándo terminará la 

legislatura, porque se ignora también cuándo po
drá darse por concluida con la discusión de los 
fueros, la de los presupuestos en el Senado. Se 
desea por todos, y se espera que el 23, víspera de 
San Juan, se suspenderán las sesiones. 

Una correspondenoia de Paris que leemos en un 
periódico de Bayona anuncia que el general Prim 
irá este año á Viohy, en la época que el empera
dor esté tomando aquellas aguas. 

Nos parece que esta noticia neeesita confirma-
ciot. 

.^^ 
Todas las cartas que publican los periódicos de 

la Habana referentes á la toma de Montecristi 
elogian al brigadier de marina Sr. Sibila, que tan 
bizarramente se batió en la guerra de África y 
quei ha demostrado una vez mas su gran valor 
mamdando la flotilla armada y sintiendo pasar 
juntto á si varios proyectiles. 

Siegun las noticias de la Habana se había reci-
bidro aprobado por S. M. el arreglo de la Hacien
da dle la isla en la parte que concierne á las ofici
nas centrales de rentas de aduanas, de contabili
dad, y seoretaría de la intendencia, resultando 
confirmados en sus destinos los Sres. Las Casas, 
Figiuera y Fernandez, como también los denias 
empleados propuestos, salvo algunas ligeras varia-
ciomes. 

Un periódico marca al general Gándara para un 
titulo de Castilla, con la denominación de conde 
de .VIoDteoristí. Para las demás recompensas el 
gobierno de S. M. esper,irA las propuestas del ca
pitán general de Santo Domingo. 

nos encontramos, diremos que es muy agradable 
el golpe de vista, que es mucho lo que se ha tra
bajado para ofrecer en tan breve espacio trasfor-
mado aquel erial; pero que después de gastos tan 
considerables poco mas habría costado la tras
plantación de árboles hechos, la abundancia de 
flores y verduray sobre todo la formación le pra-
derillas de césped, tan gratas á loa sentidos. No 
dudamos que para la próxima temporada sean 
atendidos nuestros consejos. 

Llegamos á la magnifica plaza circular á que 
da frente el teateo, plaza vistosamente adorna
da y en la cual se queman los fuegos artifi
ciales. 

Esta plaza está convidando á establecer en las 
noches calurosas del estío, cuando no haya fun
ción en el teatro, grandes orquestas, no bandas, 
que toquen piezas escogidas y que den á conocer 
las producciones musicales de mas mérito. 

Un espectáculo de esta clase no es conocido en 
Madrid y atraerá sin duda numerosísima con
currencia. 

El teatro en la noche del sábado estaba deslum
brador. La Reina de España, que se asocia siem
pre átodosios progresos,» todas las mejoras, á 
todos los adelantos, habia querido honrar con su 
asistencia la inauguración de la fiesta: radiante 
de alegría y áe majestad, la vimos ocupar su 
palco acompañada de su esposo y de la infanta 
Isabel. 

Una cantata deRossini, letra del Sr. Pedresa, 
música del maestro Arrieta, fue la primera parte 
de la función. Admirablemente dirigida por el 
Sr. Biirbieri, la cantata ejecutada por un mag
nifico cuerpo de coros arrancó marcados aplausos. 

Nuestros lectores conocen el baile titulado Gi
sela: recuerda los mejores tiempos de la Guy Ste-
phan, allá cuando afanosamente se buscaban las 
localidades para admirar durante una noche en
tera las filosofías de la pantomima y la flexibili
dad de las sílfides coreográficas. En la actuali
dad, la empresa se convencerá de que el gusto ha 
cambiado: se acepta el baile como intermedio , la 
Vos y la Boufantí gastarán siempre por su lige
reza, por su gracia y por su belleza ; pero toda 
una noche de baile ¡cielo santo! ni en los Campos-
Elíseos se soporta. Venga la ópera, y sobre todo 
venga disminuyéndose los piecios, que ni la bu
taca á 30 rs. ni los palcos á 230 hallarán inquíli-
nos diarios durante los calores, en que emigra la 
sociedad distinguida de la corte. 

En el intermedio del primero al segundo acto 
de baile se quemaron anoche y anteanoche fue 
gos artificiales: en esta parte nada tenemos que 
desear, el pirotécnico estuvo afortunado y pre
sentó estrepitosas combinaciones. 

Vamos escribiendo á vuelo de pluma como el 
Sr. Olózaga, el regente nos advierte que el ori
ginal le sobre y aun necesitaríamos mucho espa
cio para hablar del salón campestre de coneier-
tos, de la ría, de los velocípedos, de la moataña 
rusa, de los baños, del café, de la fonda y de los 
gabinetes particulares; pero á bien que por unos 
cuantos reales se puede disfrutar de todo esto y no 
debemos privar á uuestros'lectores del placer de 
la novedad. 

La ria se inauguró con un naufragio: una apre-
ciable escritora que surcaba las apacibles aguas 
en una góndola, fue sumergida en el húmedo ele
mento por un descuido del batelero: nuestra es-
oelente amiga, que no esperaba aquel baño im
provisado, pedia con-voz airada que llamasenal 
empresario: «mejor serla que trajesen un miriña
que y un vestido,» observó uno de los circuns
tantes. . . 

Otro menos caritativo propaso que se exigie
ran 7 rs. de sobreprecio á la aáufraga involunta
ria, porque ese es el precio de ios baños con 
ropa. , . , 

Los Campos Elíseos están destinados a ser tea
tro de no pocas aventuras: ¡dichosos los que con
servan paladar para saborearlas! 

<^' 

tomada, la conferencia se ha reunido el sába
do 3 de la tarde 
potencias neutrales han propuesto su media 
cion. 

LIVERPOOL 19.—Está plenamente confir 
mada la derrota de Gr»nt y el dia 11 los con
federados han debido tomar la ofensiva. 

"*• I academia, y confia en que el gobierno de S. M 
y los plenipotenciarios de las ¡ ¡,0 le acordará sin un dei,enido examen y de.-̂ puefj 

de oir á las comisiones y personas mas compe
tentes. 

—Adquiridos por la sociedad Tesoro de 
Madrid parle de los solares de la aduana vieja, 
ó se:in los llamados del Salitre, esta cojij'añía 
presentará muy en breva una proposición al esce-
lentísimo Ayuntamiento para la edifioac¡o;i en 
los mismos de un espacioso mercado con arreglo á 
los adelantos introducidos ya en otrss países. Es
te proyecto, que sin duda alguna será acogido fa
vorablemente por la corpor&cion municipal, ha 

La Agencia ffavas nos remite estos otros 
despachos: 

P A R Í S 19 (por la tarde).—El London Ob
servar dice qve la conferencia reunida ayer 
ha tenido una sesión de tres horas y que vol
verá á reunirse el miércoles. El Observer cree 
probable un arreglo pacifico. 

El Monitor anuncia que en Tánger se ha 
promulgado un decreto por el cual se concede . 
á los europeos el comercio libre con el impe
rio de Marruecos. El sultán ha tomado tam
bién medidas para la seguridad de los euro
peos á consecuencia de las reiteradas instan
cias de Francia y otras potencias 

La France dice que, según los informes que 
ha recibido, la conferencia de ayer no ha he
cho ningún progreso positivo. 

COPENHAGUE 18.—£1 Dagbladet dice que 
á consecuencia de la llegada de Plessin ha 
surgido una crisis ministerial muy delicada 
con motivo de la divergencia de principios 
entre el Rey y sus consejeros responsables. 

El Constitucional dice que el Alabama, que 
salió ayer del puerto de Cherburg, fue echa
do á pique por el buque federal Kerseage. 

VIENA19.—La Gaceta austríaca dice que 
en la conferencia del sábado las disposiciones 
de los plenipotenciarios eran pacíficas: que 
los neutrales hablan propuesto una mediación 
y los beligerantes la hablan aceptado ad refe
rendum. En la conferencia del miércoles se 
darán esplicaciones. 

m 
Hoy se ha dicho que el marques de Selva 

Alegre, designado para la legación de Monte
video, no irá probablemente á dicho puesto, 
sino á Grecia, donde en virtud de los próxi
mos presupuestos, debe representar á España 
un ministro residente. 

Aprobados los presupuestos reformados de las 
secciones del ferro-carril de Pon ferrada á la Co-
ruña, se anuncia por el termine de tres meses la 
subasta para la concesión de esta línea. 

En su consecuencia, la subasta tendrá lugar el 
dia 19 de setiembre de 18Gi, y la hora de la una 
de su tarde, en el ministerio de Fomento (donde 
desde hoy se hallará de manifiesto el correspon
diente proyectó). 

El adjudicatario sati?fará, con sujeción á lo 
prescrito en el art. 5.° del pliego de condiciones 
particulares, en el término do un mes, contado 
desde la fecha de la concesión, á los dueños de los 
estudios de esta línea la cantidad de 1.542,378 
reales á que ascienden el importe de la tasación 
pericial de aquellos y el del 20 por 100 de esta. 

La licitación versará sobre la reducción de los 
202.039,157,85 rs. á que asciende la subvención 
asignada á este camino, para el cual únicamente 
se admitirán proposiciones, y no para ninguna 
parte ó sección de él. 

Si resultasen una ó mas proposiciones iguales á. 
la mas ventajosa, se procederá en el acto del re
mate, y solamente entre sus autores, á nueva li
citación abierta en la forma prescrita en la ins
trucción citada de 18 de marzo de 1852, debiendo 
ser la primera mejora por lo menos de 2,000 rea
les, y las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no baje de 1,000 rs. cada puja. 

V»Larípidez cada vez mayor del servicio de cor
reos hace de necesidad que para que lleguen con 
la debida anticipación las noticias por telégrafo, 
sean trasmitidas estas sin pérdida de momento 
desde su punto de origen. 

Por el correo recibimos hoy la misma noticia 
que se nos trasmite por telégrafo relativa á haber 
pasado el 26 de mayo el canal de Yucatán la fra
gata de vapor Novara, á cuyo bordo van los em
peradores de Méjico para entrar en el golfo de es
te nombre. 

La fragata francesa Themís habia precedido en 
algunas horas á la Novara, que solo estaba á dos 
dias de Veracruz. 

CAMPOS ELÍSEOS. 

En I;AS NOTICIAS de anoche encontramos la 
siguiente reseña, que nos parece fundada en 
informas de testigos de los sucesos, acerca de 
los percances verdaderamente dramáticos cor
ridos por el Sr. Salazar y Mazarredo en su 
travesía por varios Estados de América. Hé 
jjquí esta pyriosa relación: 

«Los detalles que hivsta ahqra se han publicado, 
relativos á los insultos y amenazas de que en su 
viaje ha sido objeto el Sr. Salazar y Mazarredo, 
no dan todavía una idea exacta de los peligros 
reales que ha corrido. En la Habana se ha abier
to una información de todos estos hechos, decla-
f^pdo en ella ocho españoles que acompañaron al 
Sr. galajiar desde el Callao hasta Santhomas. 

Refiere un periódico de noticias que eJ 18 de 
abri l , después de conocida en Lima la toma de 
las islas Chinchas , se presentó la escuadra nues
tra en el Callao, á las doce del dia , haciendo un 
paseo por toda la rada, eomo desafiando los caño
nes del castillo, todos de grueso calibre, y las 
fuerzas navales peruanas. Los artilleros de tierra 
y de mar tenían mecha en mano. El general Pin
zón iba sobre el puente en la Resolución, que lle
vaba la delantera de los demás buques españoles. 
Minutos después se dio orden á la goleta Cova-
donga de avanzar y sacar á remolque de entre los 
buques peruanos que la tenían apresada, la barca 
mercante española Heredia. 

En el momento de emprender la operación la 
Covadonga, todos los cañones de los enemigos d i 
rigían á ella sus punterías , y al llegar al cerco 
formado por la e.scuadra peruana , salió del ber
gantín de guerra Loa el grito de: ¡Atrás, no se 
permite el paso ! al cual contestó el intrépido jefe 
de la Covadonga, Sr. Fery, diciendo: ¡Adelante, 
marinos] ¡Viva España\ 

La goleta penetró entre los buques peruanos y 
sacó la barca Heredia , como sp le li^oj» preve
nida. 

- 'wti 

Ha sido declarado cesante D. Serafin Hernán
dez, segunda jefe del departamento de emisión, 
teneduría del gran libro de la Dirección general 
de la deuda, y en sa lugar ha sido nombrado, con 
la categoría de jefe de administración de t^rgefg 

Provistos ya en Madrid del paraiso mitológico, 
dotada la corte de las Españas de un estableci
miento de recreo, donde á cambio del espléndido 
metal que la California arroja á borbotones (no 
para los periodistas) se encuentran placeres de to
dos géneros, no es estraño que el acontecimieato 
del dia, que el punto de atracción de todas las mi
radas, que el suspirado deseo de todas las niñas 
bomitas, de todos los pollos bulliciosos y hasta de 
los ¡gallos mas sesudos, sea la vasta estension de 
terreno que fuera de la puerta de Alcalá ha lla
mado en las noches del sábado y domingo nume-
rosíísima concurrencia. 

Allí no puede haber clases: para que los Cam
pos Elíseos sean una especulación lucrativa es 
preciso que la aristocracia, la clase medía y el 
pueblo s<i confundan y revuelvan y participen de 
los mil d'versos alicientes que la industria ha 
amontonado para provocar la curiosidad y afl^Jiír 
los cordones de la bolsa. Los Campos Elisos son 
una invención esencialmente democrática, pero 
profundamente humana al mismo tiempo: todos 
tienen igual derecho á divertirse, pero no lo pue
den hacer sino en la medida de sus recursos: el 
que tenga mas dinero disfrutará mas, como en el 
mundo el que con su capital represente mas ahor
ro acumulado, el mas previsor, ó el mas afortu
nado, logran gooef que no deben servir á los de-
mas de objetu de envidia, sino de estímulo. 

Pero dejando esta digresión á un lado y emba
nastados en uno de los elegantes y baratos ómni
bus dispuestos por la empresa, tomemos el cami
no de los Campos, para lo cual es preciso atrave
sar la elegante puerta de Alcalá y cruzar á la 
vista de la plazi* de los toros, otro templo cuyos 
dioses se van afortunadamente. 

L'i Guardia veterana es muy amante del orden, 
lo confesamos; pero obligar á ir en fila á los car
ruajes por un paseo espacioso nos parece bastante 
duro, bastante molesto para el público y bastante 
gravoso para los pobres cocheros. 

Hemos visto con gusto que se ha establecido 
una línea de faroles de gas hasta la entrada de los 
jardines: suponemos que en breve habrá dos), y 
can esto y con el riego abundante el digno corre
gidor ha hecho cuanto de su parte estaba para 
prciporcianar comodidad á la concurrencia aristo
crática y pedestre. 

Los Campos Elíseos apareoen desde lejos ilumi
nados por millares de vistosos faroles y por luces 
de gas, que nos parecieron pocas: dícese que los 
faroles pasan de 4,000, pero las noches oscuras 
aun esta luz no será suficiente, porque es gran
de la estension del terreno esplotado por la ern--
presa. 

4nte todas Qosas, y pues que en los jardines 

.ÜESPAGHOS TELEGKAFíOOS. 
Hé aquí la serie de despachos que de las dos 

Agencias que los envian á LA ÉPOCA, se han 
recibida desde el sábado por la m c h e : 

LONDRES 18.—El aplazamiento de la pró
xima sesión de la conferencia ha sido solici-
tafdo por el gobierno inglés con el objeto de 
ganar algún tiempo y poder infiuir sobre los 
alemanes y sobre e! gobierno danés para ev i 
tar, si es posible, el mas humillante de los 
chascos diplomáticos. 

PARÍS 18 (á las tres y diez minutos de la 
tarde).—Én una nota que ha dirigido al g o 
bierno otomano Mr.Drouynde Lhuis, ministro 
de Negocios estranjeros, ha declarado que 
Francia no permitirá de ninguna manera que 
las tropas turcas desembarquen en Túnez. 

IDSM 19 (á las cuatro y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana).—El Monitor publica 
el decreto nombrando al señor duque de Mor-
ny presidente del Cuerpo legislativo para la 
próxima legislatura. 

£1 objeto de la entrevista de los soberanos 
en Carlsbade no es otro que el de conjurar la 

. revolución que amenaza en Polonia, (Salitzia, 
Hungría y Venecia. 

Ha' sorprendido mucho que el príncipe 
Gortschakoff no haya visitado todavía al em
bajador de Francia, Mr. de Talleyrand. 

JLONORES 18.—La sesión de la conferencia 
tendrá lugar el miércoles 22. 

BUENOS-AIRES 14, de mayo.—Ha tenido 
lugar antes de ayer la apertura de la sesión 
legislativa. El discurso del presidente ha sa
tisfecho y ha sido acogido con gusto, porque 
en él se hace mención del proyecto, próximo 
á realizarse, de construcción del camino de 
hierro de Santiago de Chile á Buenos-Aires. 

Con escepcion de algunas oscitaciones por 
parte de los indios, la tranquilidad sigue com
pleta en Buenos-Aires y en toda la república 
argentina. 

Se asegura que Suecia tiene intención de 
retirar su plenipotenciario si la conferencia 
abandona la línea divisoria Danewerke Sch-
ley propuesta por Inglaterra y aceptada por 
Dinamarca como ultimátum. 

La Patrie asegura que Cowley ha pedido que 
se participe inmediatamente que la manifesta
ción naval en el Báltico propuesta por Ingla
terra á Francia, fue desechada por el gobierno 
del emperador. 

NUEVA-YORK 9.—Orant ha intentado pasar 
el Chikahonossing por la noche; pero fue r e 
chazado con seis mil hombres de pérdida. Se 
dice que Grant renunciarla á forzar las líneas 
de Lee, intentando otras combinaciones para 
tomar á Richmond. El oro estaba á 98 1(8. 

Los confederados de la Virginia han atacada 
á los federales los dias 3, 4, 5 y 6, habiendo 
sido siempre rechazados. 

Garibaldi ha partido el 17 á Ischia con obje
to de tomar baños de mar. 

LONDRES 19.—La escuadra inglesa del ca
nal de la Mancha ha pasado desde PIymout á 
Spithead. 

Este movimiento tiene por objeto poner la 
flota en disposición de hacerse al mar si al e s 
pirar la tregua el 26 de junio no han consen
tido las partes beligerantes en una nueva 
próroga. 

La toma de las islas Chinchas, que no es 
taba prevista en las instrucciones dadas por 
el Gabinete Arrazola á nuestro comisario en 
el Perú, fue resuelta en junta de jefes y á 
propuesta de los Sres. Salazar y Pinzón como 
el medio mas adecuado para pesar moralmen-
te sobre el Perú sin derramamiento de sangre. 
La escuadra española parece estar surtida de 
todo lo necesario con abundancia. Mientras 
continúe la ocupación provisional de las islas, 
parece que el gobierno piensa que sus ricos 
productos sufraguen los gastos de nuestra e s 
tación naval en el Pacítico, respetando por lo 
demás todos los contratos entre el Perú y las 
demás potencias. 

Según los despachos telegráficos de hoy, no 
ha cesado la gravedad de la dolencia de su 
alteza el señor infante duque de Montpensier., 
El representante de España en Londres se ha 
trasladado cerca del augfisto enfermo. 

El señor ministro de la Gobernación podrá 
en breve dedicarse á las tareas de su departa
mento. 

El Sr. Mayans no regresará hasta el sábado 
de los baños'del Molar._ 

Hoy ha tomado posesión del gobierno de 
las Baleares nuestro querido amigo D. Garlos 
Novarro y Rodrigo. 

CORTES. 

SENADO. Se leyó y aprobó el acta de la an
terior sesión. , , ,. „ 1 j 

Entrándose en la orden del día , fue aprobado 
el proyecto de ley relativo al arreglo de la mo
nada. . , ,. , • u 

El señor marques de Mohos renovó su interpe
lación sobre los sucesos del Perú. 

El señor ministro de Hacienda manifestó que el 
Sr. Salazar y Mazarrelo no habia podido todavía 
enterar al gobierno de todos los acontecimientos 
que han teaido lugar en aquella república, pero 
que muy en breve contestaría el señor ministro 
de Eitado á la iutei'pelacion del señor marques de 
Molins. , , . 

Continuando la discusión sobre los tueros, rea
nudó el Sr. Barroeta su interrumpido discurso, 
levantándose la sefion pública para quedarse el 
Senado en sesión sacreta._^ 

Breve ha sido la sesión que ha CONGRESO. 
celebrado hoy esta Cámara. 

Se ha retirado el dictamen que debía discutir
se reclamando del gobierno el acta de Gaacín; ha 
anunciado el Sr. Amador una interpelación so
bre los sucesos del Perú y se ha levantado la se
sión pera reunirse el Congreso ea secciones, anun
ciándose que para la primera sesión se avisará a 
domicilio. 
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Ademas de los anteriores despachos recibi
mos hoy los siguientes que nos comunica la 
Agencia Peninsular: 

P A R Í S 20.—El Monitor dice quo ayer por 
la mañana salió del puerto de Cherburgo ia 
fragata de g-uerra confederada Alabama, jr 
que poco después un cañoneo terrible anun
ciaba que se habia empezado el combate entre 
dicha fragata y el navio de guerra federal 
Cerseage que estaba esperando, vigilándola, 
la salida del corsario. 

La fragata Alabama ha sido echada á pique. 
Se reunirá fijamente la conferencia el miér

coles 22, pero las apreciaciones sobre sus re
sultados probables siguen siendo muy contra
dictorias. Al paso que el periódico inglés El 
Observer, cree en un arreglo satisfactorio, La 
France dice que será imposible llegar á una 
conciliación de todas las pretensiones. 

El Constitntionnel dice quería entrevista d^ 
los soberanos en Kissingen no tiene ^arácteF 
político. 

El príncipe de Prusi» ha visitado la ciudad 
de LiUe, siendo acompañado en su visita á las 
fortificaciones por el mariscal Forey. "• 

La noticia que ha circulado relativamente á 
una próxima visita de Víctor Manuel á Fon
tainebleau no tiene fundamento. 

NUEVA-YORK 9.—El dia 26 de i^a^fs is 
fragata Novara, que conduce á l^S emperado
res mejicanos, h^ ^ira^esado el eanal de Yu-
qa^at) y ^Q r̂a^do en el golfo de Méjico. 

P A R Í S 20.—En contra de lo que se habi^ 
creído generalmente y de la última f<|solic|(M^ 

Amortizable. • o-,«,, ¡¡ , ,1 
(:o.iSi):idados ingtoes. - - • _ • "'' 11"" ' ' * 

KOTICIAS GENERALES 

—El local señalado para la próxima esposi-
oion de pinturas es el paraninfo de la Universi
dad central, según hemos asegurado antes de hoy 
y á pesar de lo dicho por otro periódico, ocupando 
parte del claustro bajo con el mismo objeto. Esta 
determinación ha sido tomada en vista de que no 
existe otro sitio mas á propósito al efecto y por
que si fuera á construirse un edificio ad hoc, eos- ! 
taria, según el dictamen de los arquitectos, una | 
suma de once á doce mil duros, en cuyo caso se j 
disminuiria bastante el, fondo destinado á la ad- j 
quisicion de cuadros. ^ , : 

—La compañía dramática que durante I« 
próxima temporada ha de trabajar en el teatro de 
la Zarzuela, se compone: de la señorita lenorjo, 
dama joven; doña Elisa Boldum, graciosa; dona 
Balbina Vulverde, característica, y señorita Fer-
nandsz, sesrunda dama; de D. Ccfermo Guerra y 
D. José Calvo, primeros actores, y bres. Mario, 
actor cgmioo; Calvo (D. Rafael), galán joven; Cal-
twaior, Cubero, Arderíus y Caivet principales 

' La empresa cuenta con obras de los Sres. Aya-
la, Nuñez de Arce, Pinedo, Daoarreto y otros de 
nuestros mas distinguidos sacritores. 

La compañía de sarzuela constara do las mis
mas partes que en el ano anterior, esoepto el se
ñor Dalmau, que será sustituido por el Sr. Prats, 
artista que goza de muy buena reputación. 

—En la subasta que ha tenido \^^B1t hoy en 
el gobierno civil de Jaén, s§ ha adjudicado la 
construcción de Iq oari-etera da tercer orden de 
Buenavista á Mancha Real, á favor de D. Anto
nio Ibarzabal. 

—Ayer, según nos dicen de Guadalajara, ha 
salido de aquella ciudad para la corte una comi
sión del Ayuntamiento y del vecindario, presidi
da por el señor gobernador civil de la provincia, 
y á la que se asociarán á sa llepdft á esta corte 
los diputados ds la miŝ ma , para esponer todos al 
gobierno de S. M- los grandes perjuicios quo se 
segqjráa á Guadalajara de que sea aceptado el 
proyecto del jefe de la academia de ingenieros de 
que se traslade á otrQ punto dicha academia por 
el estado ruíRSSto, del edificio que ocupa y por 
otras gavias rabones. Según sa nos dice, la provin 
oi^ ĉ e Guadalajara se halla resuelta á hacer toda _ , 
(jlaso ds saoriñcios para evitar la traalaoioo de la ) de ambos países 

de llevar la vida y animación al barrio mas po
puloso de esta corte, como igualmente á Io< nue
vos de las Afuara.s de !a puerta ds Atocha y ci
tación del ferro-carril del M'aditerráneo, quo 
hoy carecen de mercados donde poder surtirse 
diariamente de los articalos da primera nece
sidad. 

—Ya ha llegado á Madrid el tenor Moagini, 
que ha de tomar parte en las funciones de óp ¡ra 
del teatro Rossini. 

Se cree que el Guillermo Tell podrá ponerse en 
escena el miércoles próximo. 

—Hoy sale el duque de Tetuan de Madrid 
para su posesión ds: Sjinosaguüs , donde pajar.! el 
verano. 

—Se ha concedido á D. Enrique de Saaya-
dra Ramírez y Herrera, marques de ."Vuñín, hijo 
del duque de Rivas, licencia para contraer ma
trimonio coa doña Celina de Alfonso y Al-
daraa. 

Los novios, cuyos espousales se han verificado 
ayer, saldrán inuy en breve para la capital de 
Francia, resiaiairio ea Suiza 6 Italia hasta el in
vierno próximo. 

- Anoche á las nueve tuvo lugar un homi
cidio ea el paseo de Recoletos. Kl muerto se lla
maba J. L y era de oficio tahonero. Parees que 
habia tenido una reyerta con otro compañero su
yo en la Virgen delPaerto sobre cuestión |de un 
sombrero que este habia estrenado, y volvieron 
disputando por todo el camino. Ya cerca de.l_Pó
sito, donde ambos trabajaban en el mismo olioio, 
dícese que uno da ellos, el «grosor, desafió al 
otro; y como este no aceptase, le dió un nav.ijazo 
en el lado izquierdo del pecbo. Conducido por el 
sargento de la Guardia vetsrana Carlos Cas;ir!ova 
en un coohe á la quinta caga de Socorro, murió á 
los pocos instantes. El presunto matador no ha sido 
habido. 

—La corrida de toros que tuvo lugar ea la 
tarde de ayer fue mediana y aun menos, sin que 
pueda echársele la culpa al ganado, pues los seis 
toros de la ganadería de Puente López fueron vo
luntarios, y algunos, como el cuarto y sesto , da 
grandes brios y fuerzas. 

La mala suerto que acompaña á la-> fiestas tau
rinas ya hace dias, hizo que los giuetes anduvie
sen huidos y descompuestos, hasta el punto de 
ser llamado Pinto par el presidente para amones
tarle por su mal proceder. 

Los mataderes no estuvieron muy afortu-jados 
tampoco; de manera que la corrida desagradó en 
conjunto, sin que pueda afirmarse qu9 fussa 
mala. 

—Ayer tarde se ha verificado con toda so
lemnidad la procesión da Minerva de que hemos 
hablado estos dias, habiendo llamado la ateucioa 
estraordinariamente, como era de esperar, las 
magníficas andas, que son una escelente obra de 
arte, al paso que de notable valor, porque su a r 
mazón es de bronce dorado de fino y con los sobre
puestos adornos y figuras de plata. 

En la procesión de ayer tarda sé ha desplegado 
una ostentación estraordinaria, siendo inmensa la 
concurrencia. Gran número de niños, vesriJosal-
gunos con sumo gusto, iban formados on do.3 filas 
delante de las andas, donde eran conducidas las 
imágenes de los niños Santos Justo y Pastor. Nue
ve estandartes, dos juegos de capas, el temo de ti
sú con cordonaduras, el magnifico palio de sedas, 
propiedad todo de la sacramental, completaban la 
solemnidad y lujo de la procesión. Aoompiiñabaa 
ademas las imágenes de los santos titulares San 
Millan, S.%Btos Justo y Pastor, San Miguel, la 
Santa Cruz y Nuestra Señora del Socorro. 

—Ha fallecido en esta corte la Excma. seña
ra doña María Luisa Ignaoia de Torres y Barre-
nechea, condesa do Maceda y'do SanRoman, mar
quesa de Santa María del Villar, grande da Es-
ña de primera clase y dama de S. M. la Reina. 
Esta mañaua se ha verificado eu la iglesia parro
quial de San Pedro el funeral por el descüoso da 
su alma, y la conducción del cadáver se verificó 
de.spuea al campo santo do la sacramental de Saa 
Isidro, á cuyo acto asistió una numerosa concur
rencia, entre la que se hallaba i-epresentada toda 
la buena sociedíid de la corte. 

Lajóveu condesa do Maceda era esposa del apre-
ciable vicepresidente del Congreso de esta tí
tulo. 

—Ya ha firmado su contrata para el teatro 
Nuevo de Valladolid, como otro primer actor y 
director, el conocido y apreciado artista D. Ma
nuel Oásorio. También han firmisdo su contrato 
para el mismo teatro, el aplaudido actor cómico 
D. José Albalat, y como dama joven y primera 
actriz cómica, la señora doña Gabriela Romeral, 
y el esposo de esta, Sr. Iroba, de galán joven. ^ 

Según nuestras noticias, también se han ajus
tado para dicho teatro Nuevo, como dama joven, 
la señorita Guijarro, y de primeros bailarines 
doña Petra Cámara y D. Manuel Guerrero. 

Como sa vé, la empresa no perdona medio ni sa
crificio alguno para llevar á Valladolid en la tem
porada del próximo invierno una de las mejores 
compañías de España. 

—El Sermo. señor infante D. Sebastian, qae 
tan decidido amor profesa á las ciencias como á 
las artes, visitó en la tarde del 18 los estudios da 
dos do nuestros primeros pintores, loa Sres. Casa
do y Manzano. En el primero vio el cuadro quo 
ha terininado ya el inspirado autor d.-) las Cortes 
de Cádiz, y eu ol segundo el que está acabando el 
Sr. Manzano, y que admiraremos en la próximai 
Esposioion, cuyo asunto es el momento on que el 
cardenal Cisneros enseña á los Grandes las arreas 
cogidas on África. S. A. dirigió las m-.s halagüe
ñas frases á los jóvenes y distinguidos artistas, sa
liendo altamente satisfecho de las dos nuevas que 
van á enriquecer el catálogo de las modernas coa 
que se honra la pintura de España. 

—El dia 12 del actual fue asesinado José 
Oltra González, vecino de Pego, provincia de Ali
cante. El juez de primera instancia instruye el 
correspondiente sumario en averiguación de loa 
autores de este crimen. 

—Ayer han llegado á Alicante y salido para 
Barcelona en el vapor Lepanto los generales A r 
mero y Chacón. 

—El general D. Carlos de Vargas salió al 
fin de la Habana para la Península en el vapor 
Eagle; en el mismo buquo se embarcaron tam
bién el Sr. D. Vicente Patricio de Landaluze, di
rector que ha sido del festivo periódico D. JuMÍ-
PERO; los señores condesde Fernandina y marque
ses de Almeudaros y otras personas distinguidas 
de la buena sociedad de la Habana, qus vienen á 
dar una vuelta por el Antiguo Mundo. 

—De Alhama nos escriben que la señora 
condesa de Reus se halla muy aliviada de sus do
lencias, hasta tal punto, que ha salido á paseará 
pie, sin que se lo estorban las afecciones reumáti
cas quo tanto le han hecho sufrir. 

El aonde de Keus está casi restablecido de los 
padecimientos que le habían obligado también á 

I tomar los baños de aquel punto, y probablemen
te volverá á Madrid üon la señora condesa para el 

I dia 23 del presente mes. 
I —Ayer ha salido del hospital militar cost-
! pletamente oui-ado el coronel de caballería prooe-
i dente del ejcreito de Santo Domingo, Sr. Ampu-

dia, al que fue estraida una bala que tenia en el 
I vientre, según dijimos haof, algunas dias. Este 
I valiente militar regresará á aquella Antil'a en el 
i mes da setismbra á mas tardar , para ponerse al 

frente de su brigada. Damos la enhorabuena al 
Sr. D. Cesáreo Losada y demás profesores del es
tablecimiento que contribuyeron á esta difícil 
oparaoion, por el buen resultado que han conse
guido. 

—Es cosa decidida la creación en el inme
diato y delicioso pueblo de Carabanchel bajo de 
un edifiaio que sirv» de centro de reunión para la 
elegante sooieda'l madrileña en Li temporada da 
vcraao. Nos consta que la escritura ha sido apro
bada ya por el gobierno, y qua en breve se levan
tará en el pintoresco trayecto que onbzü ambod 
Carabanchelbs, por mediado continuados jardi
nes, unelaganto teatro cuyas funciones dramáti-
oas alternarán con los conciertos y los bailes. 

—El Sr. D. Santiaga Fernandez Hegrete, 
ministro de Gracia y Justicia que fue en el pri
mer Gabinete del duque de Tetuan, so dÍ3pona á 
hacer un viaje por Francia é Italia, puramente 
con el objeto de estudiar los adelantos agrícolas 
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antiguas libertades tan solo allí conservadas y 
que Dingnn verdadero liberal puede atacar sin 
cometer un sacrilegio, siquiera para que sirva co
mo de specimen. Allí está aplicado á un pueblo 
que tiene costumbres, qiie tiene hábitos seculares 
para gobernarse con instituciones tan libres sin 
peligro del orden publicó. Es el segutído es t imu
lo, el deber que come senador del reino tengo de 
ilustrar k opinión y sostener que la hidalguía es
pañola no debe olvidar los antecedentes que ereó 
ia ley de 25 de octubre de 1839, ni debe permitir 
que esa ley se derogue ó altere porque las c i r 
cunstancias actuales sean distintas de las de la 
época en que esa ley se dio, asi como no debe d e 
fraudarse la ooafianza de los vascongados que de
pusieron las anuas bajo los auspicios y palabras 
de un ilustre general que dio la paz á la nación y 
afirmó la corona en las sienes de la Reina doña 
Isabel 11 y defendió las instituciones liberales. 
Debe bien considerarse que si aquel convenio no 
se hubiera verificado, acaso continuara la guerra 
civil con todos sus horrores y contingencias. 

Señores, teago que hacer ante todo una decla
ración, y es que cuanto aquí digo es por mi pro
pia cuenta y bajo mi esolusiva responsabilidad; 
que no tengo ninguna misión, ni carácter a lguno 
especial para hablar aquí en nombre de las pro
vincias Vascongadas. Soy senador del reino; no 
tengo otro carácter; y por consiguiente, no quiero 
que en ningún tiempo se puedan citar mis pala
bras ó los principios ó conceptos que aquí pue 
da establecer para fundar sobre ellos argumentos 
contra las provincias Vascongadas, ó para t o 
mar alguna resolución que pueda causarlas per
juicio. 

Hace años, señores, que mi antagonista p rocu
ra parodiar 4 su manera al gran Catón. Bien sabe 
el Senado que Catón, en su odio á la gente p ú n i 
ca, en todas ocasiones, en todas circunstancias 
concluía en el Senado romano sus discursos di
ciendo: sio sentio et Carthaginem esse délendam. 

El Sr. Sánchez Silva nos ha dicho y nos ha r e 
petido en todas ocasiones: «Yo opino de esta ó de 
Ja otra manera en tal 6 cual cuestión ; pero los 
fueros de las provincias Vascongadas deben des
aparecer.» Ese ha sido su lenguaje habi tual , y sin 
emba rgo , no ha sido constante en su demanda. 
Durante cinco años ha guardado un profundo s i 
lencio, no ocupándose para nada en ese período de 
las provincias Vascongadas. Siento mucho que 
haya perdido la panacea ó el febrífugo que c a l 
maba su habi tual ardor, para librarnos á su seño
r ía y á mí del disgusto que nos debe causar este 
enojoso debate. Habia formado un cuadro bastan
te estenso de mi discurso, pero haciéndome cargo 
del gran cansancio del Senado y de la fatiga que 
ya debe causarle esta discusión, me resigno á su
primir una parte , sacrificando las formas á tan 
atendible consideración. 

Prescindiendo pues de gran par te de lo que t e 
nia preparado, me fijaré solo en tres puntos pr in
cipales. Daré una idea de los fueros para probar 
que son instituciones muy liberales. Haré la his
toria de la unión de las provincias Vascongadas á 
la Corona de Castilla, esplioando los fundamentos 
de la autonomía que tuvieron bajo el dominio 
eminente de los Reyes de Eípaña , que respetaron 
su legislación l ibre é independiente, y apreciaré 
ios notables servicios que esas provincias presta
ron durante siglos á la Corona de Castilla. D e s 
pués de esto daré una idea de los diversos sucesos 
de la guerra civil que prepararon y produjeron el 
convenio de Vergara , de que es complemento la 
ley de 25 de octubre de 1839, y concluiré hacien
do las apreciaciones que juzgo lógicas y que son 
na tu ra l consecuencia del punto de vista en este 
debate para valorar las circunstancias de oportu
nidad y estension que debe tener el arreglo pen
diente. 

Ruego s i Senado que no se impaciente si he 
tardado tanto,'en venir a l punto principal que me 
propropongo dilucidar, porque me ha parecido que 
al menos esos antecedentes, y he suprimido otros, 
son necesarios para fijar cuál es el punto de vista 
mió y cuál era mi posición. Imploro pues indul
gencia del Senado y un poco de tolerancia de par
te de mis adversarios, que yo también soy tole
ran te con ellos. 

Examinemos los fueros como instituciones libe-
rales. El Sr. Sánchez Silva se ha fijado mucho en 
la circunstancia de que la mayor parte de las le
yes, de las aprobaciones de fueros^ etc. , están diri
gidas i los caballeros hijos-dalgo de Vizcaya. De 
esta eircunstanoia, señores, inieria su señoría que 
en Vizcaya hay u n estado plebeyo y u n estado 
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noble; y para probarnos esto nos ha dicho que 
una de sus leyes se aplica á caballtros hijos-dalgo 
de Vizcaya, y otra habla de vizcainos de Vizcaya. 
Es un hecho sorprendente, señores, qui3 el anali
zador por esoelenoia Sr. Sánchez Silva, manéjau-
do y leyendo, aunque haya'áidó'al revés," las ho
jas sacrosantas dei libro de loa fueros, uo haya 
fijado la vista en la ley 16 del título I , que dioe 
asi: aOtrosi dijeron que los naturales, vecinos e _ 
moradores deste dicho sefiodo de Vizcaya, t ierra j para atender'en todos los juioios civiles 
l lana, villas, ciudad, Enflartaciones e Durangae ' c - i — : - - - - : - ; - - i — - - i^i-:-

.^ásaaa 
lacionados con el fuero general. 

Y tanto es asi, señores, que en !a generri'idad 
de Vizcaya cualquier vizcaíno teüia tres j a r i s -
dicoionea para entablar GU priinora, iüátaüoia los 
pleitos que tuviese. Si creia- que ea una de ellas 
podía temer paraialiííad, aondia á otra. El cor
regidor, uno de los tsüientea de Gutiraica, de As-
tola y de Avellaneda y el alcalde de fuero eran 
losjueces de primera instancia en la tierra llana 

ses eran notorios hijos-dalgo e gozaban de todos 
los privilegios de ornes hijos-dalgí.S 

E i Sr . Sanchsz S i lva : Ese fuerces falso. 
E l Sr. Ba r roe t a A l d a m a r : Bien : veremos eso 

después; ahora continuó la lectura, pórqiie es n o 
table: «E por la esterilidad e poca distancia de la 
t ierra , e muy crecida multipticaeion de la gente 
della, muchos hijos de los naturales moradores de 
dicho señorío de Vizcaya sé casauan e tómauaa 
sus vezindades e abitaoion fuera de Vizcaya en 
las partes de Castilla y en otras partes ;ĵ  ende ha-
zian su continua morada. Y los pueblos donde 
abitauan e morauán les eohauan pechos e imposi
ciones e otras cosas que ornes hijos-dalgo no de-
üian contribuyr, y ellos vnos por pobreza e otros 
por estar assi veziüos e abitantes estrafiados de Viz
caya en largo eamino, e otros quando querian pro-
uar la dicha hidalguía no eran conocidos por sus pa
rientes por auer paaaádo mucho tiempo quesalieron 
del dicho señorío de Vizcaya, por las quales causas 
e otras semejantes por dificultad e falta de prouan-
zas quedauan por pecheros, e no gozauan de las li
bertades quepór su antiguo noble lináge deuian go
zar, e por evitar los dichos agrauios e otros que de-
11o se seguían, pedían e suplicanan á su magestad 
por ser los dichos vizoaynos e sus hijos edependien-
tes'notorioshijos-dalgo priuilegíados y franqueados, 
según fuero de España, que por privilegio e fran
queza les concediese como la notoriedad de un no
ble lináge requeria', e como hasta aquí lo tenían 
e auian tenido, que qualquiér hijo natural v i z -
cayno, ó sus dependientes que estuiesea casados, 
ó auezindados, habitatites ó moradores fuera desta 
t ierra de Vizcaya, en qualesquier partes, lugares 
y prouineias de los reynos de España, mostrando, 
e preñando ser naturales vizcaynos hijos depen
dientes dellos, á saber es que su padre, ó abuelo 
de partes del padre son y fueron nacidos en el di
cho señorío de Vizcaya,- e prouando por fama p ú 
blica que los otros antepassados progenitores d e 
llos de partes del padre fueron naturales vizcay- , 
nos, e todos ellos por tales tenidos, e reputados íes 
volviese la dicha hidalguía, e lea fuesen g u a r d a 
dos los priuilegios, franíjuicias, e libertades que 
á orne hijo-dalgo según fuero de España, deuian 
ser guardados enteramente, aunque no prouasaen 
las otras calidades que para su effecto según de
recho e leyes destos reynos deuian prouar.» 

El Senado se convencerá de que la apreciaoien 
del Sr. Sánchez Silva solo puede mirarse como 
uno de sug acostumbrados y felices chistes, pero 
que no es exacta, y que no h* querido citarnos 
esta ley. En cambio, tratándose de Vizcaya nos ha 
presentado su señoría una ejecutoria de la ehan-
ci l ler íadeValladol id , correspondiente á la pro
vincia de Guipúzcoa. ¿Qué tiene que ver la pro
vincia de Guipúzcoa con el régimen que se sigue 
en la de Vizcaya? En Vizcaya todos son nobles: 
el fuero lo dice terminantemente; en Guipúzcoa 
no; en Guipúzcea se requeria la posesión ó prueba 
de la hidalguía. En el régimen actual esto ha 
cambiado, y no hay distinción de hidalgos. 

Mas no se crea, señores, que por el hecho de 
conceder el fuero la laidalguía á todos los vizeai-
nos, la constitución de ese país sea nobi l ia r ia .Ns: 
Vizcaya tiene un régimen democrático, y para 
probarlo, forzoso me es dar una idea, aunque s u 
cinta, de sus principales fueros. 

La sola cualidad de vizcaíno concede la facul
tad de tomar parte activa en el gobierno de la 
provincia: no solo en las elecciones, sino también 
en el gobierno. Respecto á los derechos de los 
vizcainos por sus fueros, es menester dividirles 
en dos partes para conocerlos. La t ierra llana, el 
infanzonado es la verdadera Vizcaya; las villas 
tienen un régimen escepcional, y á tal punto lo 
es, que los señores de Vizcaya no pueden fundar 
villa sin licencia y consentimiento de los vizeai-
aos so el árbol de Guernica y presente su señor. 
Por consiguiente las villas tenían un régimen di
ferente, á tal punto, que como su señoría indicó, 
algunas villas han sido pobladas con el fuero de 
Logroño, que es un fuero castellano, en tanto que 
otras lo han sido con otros fueros mas ó menos re -

En los negocios criminales no habia mas que 
dos jurisdicciones preventivas en primera instan
cia, la del corregidor y la del teniente. E l tercer 
juez civil ó sea el alcalde de fuero no tenia ju r i s 
dicción criminal . En las villas sucedía lo contra
rio. En las villas se observaba un régimen como 
mil i tar que sometía sus vecinos al alcalde de fue
ro en pr imera instancia civil ó criminal . Asi , 
pues, habia gran diferencia en el régimen j u 
rídico de las villas y de la generalidad de Viz
caya. 

El régimen municipal era también diferente, 
asi es que en la generalidad de Vizcaya existia el 
voto universal en tanto que en las villas habia 
condiciones de voto y elegibilidad. 

En Guipúzcoa sucedía lo mismo que en las vi
llas de Vizcaya, no habia voto universal, y se fi
jaban por ordenanzas municipales condiciones que 
concedía la voz activa y pasiva. 

Esplico todo esto por fijar la verdad para la 
ilustración y conseioiiento del SeuaJo. Todos los 
vizoainos pobres ó ricos de la generalidad de Viz
caya ó infanzonado tenían apti tud para aspirar á 
los empleos y merecer la confianza pública. Los 
habitantes de la villa hasta 1630, en que se hizo 
una concordia, no figuran en el gobierno del Seño
río. Formaban las villas y ciudad una corporación 
aparte de la generalidad del infanzonado, y á tal 
punto aparte, qu^ luego esplioaré á su señoría si 
es necesario, y si se trata del famoso capitulado 
de Chinchilla de que tanto se ha hablado, como 
ese capitulado se hizo para las villas, y no para la 
generalidad del Señorío. Hay mas; su art . 12 pre
viene espresamente á las villas que no asistían á 
las juntas generales del Señorío y de la generali
dad de Vizcaya. 

Asi es que nunca concurrieron ni asistieron ni 
figuran en los actos forales hasta el año de 1630, 
que es la fecha de la concordia de que he hecho 
mención. 

Ahora bien, señores senadores: cuando esos 11a-
rnados privilegios de Vizcaya son como la espe-
riencia lo prueba tan compatibles con el orden, 
¿pueden ser odiosos á ningún liberal? No puedo 
creerlo. ¿Ni cómo podrían serlo si logran unir á 
aquella necesaria condición de los Estados el mas 
alto grado de libertad de que puede» disfrutar los 
pueblos? La mayor estension que aie puede dar á 
loa derechos políticos es el voto universal que 
ellos poseían, asi como conservan la opción á t o 
dos los empleos, la facultad de reunirse en jun tas 
generales ó partioulares los representantes de t o 
dos los pueblos sin previo permiso y con la asis
tencia del corregidor. 

En Guipúzcoa debe reunirse la j un t a aun á pe
tición de un part icular que se orea agraviado 
para esponer en ella sus quejas y solicitar el am
paro del pais; pero si la jun ta no apreciara jus tes 
los motivos, debe pagar el causante los gastos da 
tal reunión. ' 

Tienen á mas los vizcainos la facultad de votar 
todos los impuestos y de elegir sus autoridades, 
que desempeñan su cargo durante dos años. (En 
Guipúzcoa dura el cargo un año y tres en Álava.) 
Después quedan reducidos á la condición general 
de los demás habitantes del pais, sometiéndose loa 
actos de su magistratura al examen de la jun t a 
general. Y no se crea que esto es una mera fór
mula . Preséntase el que fue autoridad en juicio á 
la faz de la representación provinc ia l , se'lee la 
historia de sus actos , cada procurador t a c e las 
anotaciones que juzga oportunas, y se le exigen 
esplicaciones. Tiene que dar las , y solo en el casó 
de hallar que estas son satisfactorias, se aprueban 
sus actos. 

Hay otro fuero que acaso sorprenderá á algu
nos señores senadores; pero este fuero es casi idén
tico en las tres provincias , y aun en Navarra . 
Aludo á la potestad de juzgar y aun de matar , 
después de ciertos requirimientos , á quien se 
atreva á atentar contra sus instituciones forales, 
aunque sea agente del Rey que no respetando sus 
juramentos le envía. 

Dice asi el fuero de Guipúzcoa: 
((E si cometiere alguna cosa que sea desafuero 

é intentare de facer algo á algún vecino ó vecinos 
de las villas é logares,"que no le consientan facer 
ni cumplir semejíintj ejecución, antes que le re
sistan, é si buenamente no se quisiere desistir, 
que lo maten, é á los matadores é feridores que 
sostengan todas las villas é logares de la dicha 
provincia, é á su costa se fagan dueños de la tal 
muerte óferidas.» En Vizcaya la leyes casi igual; 
en Álava casi idéntica, aunque no está redactada 
en los mismos términos. 

En fia, señores, los fueros cenceden las garan
tías que mas seguramente pueden proteger la li
bertad individual y asegurar la propiedad. 

En Vizcaya, según la ley 1.^, título V I I , no se 
puede acusar á nmgun vizcaíno ante el juez por 
un delito; solo se puede acusar el delito sin nom
brar al delincuente para no denigrar el nombre 
del reo. Este deberá resultar de las indagaciones 
judiciales, privilegio que lea otorga la ley 1.*, t í 
tulo I X . 

El juez emplaza al que resulta delincuente so 
el árbol de Guernica, pero debe dejarle volver á 
su casa, sin ponerle en prisión si da fianza, salvo 
el caso de roba infraganti ó cuando el delincuente 
esestranjero; por la presunción de que puede es
capar, ó cuando alguno «llevase mujer por fuer
za, y asi llevada la tubiese en su poder por fuer
za, pero no por la desflorar por halago.» ü a preso 
puede elegir la cárcel pública que quisiere, h a 
ciendo la petición al juez que le recibe la confe
sión (ley 2.*, título XI) . Ningún vizcaíno puede 
ser preso sin previa información (ley 3.*, t í tu
lo IX) . La prisión defeegei: conforme á la cualidad 
del delito (ley 4.*, t í tulo XI) . En fin, todo lo que 
han preconizado las Constituciones modernas está 
consignado aquí . Se prescribe que haya dos cár
celes, según la cualidad del delito. 

Los azotea y las penas afrentosas no pueden 
aplicarse á lós'vizóáihos por no lastimar su p u n 
donor. Y es que loa vizoainos prefieren la muer te 
á la difamación; y cuando hay motivo para impo
nerles el tormento, se debe susti tuir este con la 
pena de muerte na tura l . Los bienes raices no pue
den ser confiscados por ningún delito. (Ley 25, 
t í tulo II .) Las leyes vizcaínas no pueden interpre
tarse , sino que deben observarse á la letra,. 
(Ley 3.», título X X X V I I . ) 

Señores: por esta ligera reseña que he hecho se 
vendrá en coneoimiento de lo que son esas vanera,-
bles instituciones que merecen el respeto de ta -
dos, y muy especiálméfite de cuantos sientan la
tir en su pecbo un corazoa liberal. 

Por eso los autores de la Constitución de 1812, 
eminentes liberales, formaron acerca de estas ins
tituciones un juicio que oreo raiuy digno de ser re
cordado en esta ocasión. Dice e l preámbulo de la 
Constitución de 1812. 

«D. Carlos I , ceñida la frente de victorias y 
teniendo en su mano los destino» de Europa, p r e 
paró el camino apaa;ando la vida municipal en 
Castilla para que Felipe I I echase por t ierra las 
libertadea aragonesas y Felipe V las de Cataluña. 
Solo Navarra, que en el siglo xvi habia consegui
do se aprobase una ley que establecía que las cé
dulas hechas en agravio de las leyes del reino, aun
que fuesen obedecidas no fuesen cumplidas, y las 
provincias Vascongadas supieron conservar su 
antigua Censtituoion como una reconvención ir
resistible al resto de España por su deshonroso su
frimiento.» 

Los fueros tienen una fórmula liberal mas ca? 
racterizada que la famosa Constitución inglesa. 
La Constitución inglesa tiene por fundamento el 
commanlaw de Edusrdo el Confesor con Isa modi
ficaciones de Guillermo el Conquistador. Este 
procede de la Magna Carta que dio el Roy Juan 
sin Tierra en 1215. Se dice, y se dice bien, que 
esta concesión fue arrancada por los barones in
gleses; pero estas concesiones tienen el carácter 
de dadas por el liey que las otorga; y en Vizoaya 
no pasa esto; en Vizcaya la fórmula ea: «Tenemos 
por ley, ordenamos y mandamos...» 

Es una fórmula bien espresa, y sin embargo loa 
Reyes la han acogido, la ha respetado una auoe-
sion larga de Reyes, y aun después de venir la 
corona á la cabeza ^e D. Jvian I todos han respe
tado esa fórmula de independencia y de libertad. 

La declaración de derechos que actualmente 
tienen los ingleses, que es la que presentaron á 
Guil lertro I I I cuando ju ró , está fundada en estos 
antecedentes. Y la tan justamente célebre Mag
na Carta tiene ol origen y fórmula que he seña
lado. . 

El título i'ftiioo de dommacjon absoluta que 
principalmeníe nos ha plegado el Sr. Sánchez Sil

va contra las provincias Vascongadas es el de con
quista . Pues , señores, si hubiese de prevalecer 
para siempre el titulo de conquista y de dominio, 
en alguna ocasión vendríamos á parar en que no 
podrían invocar las naciones sus derechos impres
criptibles. Y no importa que los pueblos sean 
grandes ó pequeños , q u e sean San Marino, la r e 
pública de Andorra, que el mas graade y podero
so imperio. La estension del terri torio, él número 
de sus habitantes, nada importa si tienen legítima 
y verdadera autonomía. En todas épocas, en tod^s 
circunstancias esos derechos son impresCriptibleíi 
Péi:o haré Ver que esa conquista solo existe en la 
apasionada imaginación del Sr. Sánchez Silva. 

En efecto, nos dijo ayer el Sr. Sánchez Silva 
que habia leído oon mucho gusto, con mucha 
atención el Escudo, esa obra que su señoría lla
mó, y con razón, admirable por su crítica, por 
sus profundas citas y por su erudición copiosa. 
Pero BU señoría no se ha fijado muohp por lo v i s 
to en lo mismo que leia en tan respetable l ibro, y 
olvidándose de ello ha preferido las colecciones de 
órdenes, de decretos y otros documentos que han 
publicado los Sres. Llórente y González. Él señor 
Llórente fue encargado por el príncipe de la Paz 
de buscar todos los documento» que pudiesen con
trariar ó combatir las instituciones vascongadas. 
Se dedicó á este trabajo largo tie.upo con mucho 
talento y gran sagacidad. El canónigo inquisidor, 
el comensal del príncipe de la Paz, el Sr. Lloren-
te hizo esa colección, como ya dijo ayer el seíior 
Egaña, con tan poca fortuna, que la meaos exi
gente crítica tiene que confesar que abunda en 
graves defectos, sobras y faltas. Mas tarde el m i s 
mo Sr. Llórente , estando emigrado, ofreció á las 
provincias Vascongadas reunir los documentos 
necesarios para producir una obra que combatie
se la que antes habia escrito, y no se aceptó la 
oferta. Señores, hablo con algún cbnocimieato de 
lo que sobre esto ocurrió. 

El Sr. Llórente es también el autor de la fa
mosa obi'a t i tulada Retratos de los Papas , en la 
cual presenta á Ids Pontífices de tal manera 
que ningún buen católico ó lector de buena 
historia puede pasar los ojos por ella sin es
cándalo. 

Hay mas, señores, escribió la obra citada el se
ñor Llórente, y se encargó de refutarla el señor 
Aranguren y Sobrado, que era consultor del se
ñorío dé Vizoaya. Esta refutación empezó á pu? 
blicarse: un tomo se dio á luz; el resto está inédi
to , porque el despotismo del príncipe de la Paz, 
para poner á cubierto á su amigo el canóni
go , prohibió que se publicase la referida refu
tación. 

El otro canónigo, D. Tomás González, recibió 
deCalomarde un encargo igual , y formó u n a n u e -
va colección, que se puede probar, y yo me 
atrevo á haoorlo, que tiene documentos al tera
dos, diminutos é incompletos; no merece una en
tera fe: si se quiere juzgar los hábitos de exactitud 
del Sr. González, yo ruego se vea en la Jlistoria 
de España del Sr. Lafaeate, tomo XV, página 99, 
lo quediee del famoso inventot del vapor, Blasco 
de Garay. 

El Sr. González, según las apreciaciones del 
Sr. Lafüente que ha examinado los documentos 
de Simancas, es el inventor de las calderas y del 
vapor: nada de eso consta en los documentos. 

Ha dicho bien el Sr. Sánchez Silva que la his
toria mere.ee hasta cierto punto la fe humana, 
pero que los documentos auténticoa .mereo^ij Bija 
cosa que se parece á la fe divina. Yo acepto, se 
ñores, el principio, pero quisiera que lo respetase 
gu señoyía. ¿Mas cómo lo ha de respetar, si cuando 
se aduce ua dcoomenfo asienta á su placer que es 
falso y cuando no puede redargiiirlq de tal lo 
atr ibuye i las circuastanoias del momento y á las 
en que se ha encontrado el soberano que lo dio? 
4.SÍ, señores , puede esplicarse tan solo que nos 
haya presentado como su hoipbre imbécil á una 
de las mayores figuras de un siglo, al emperadiqr 
Carlos V, que según su señoría firmó como en un 
barbecho una colección de fueros. ¿Qac estraño es 
que qujen talrjs cosas afirma no les conceda nin 
guoa autenticidad? 

Todos Iqs doouroentQs que podré pi'oíijoií, qise 
yoy á producir, son de grande autoridad; pero cofj 
decirme que son falsos eo o me ha dicho al fuero 
de que he leidofintes niia ley, toda discusiones 
imposible. Ya lo he dicho al prinGÍpio. 

Las provincias de Álava y Guipúzcoa, domi
nadas por el conde de Castilla en el siglo x , según 
nos h a dicho su señoría, no podían en tiempos 
posteriores ser libres, auaque trascurrieron cerca 
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de tres siglos hasta la nueva supues ta conquista 
del año 1200 por D. Alfonso V I I I , y reservando 
el examen de este último acontecimiento al ivie
mos de pronto á los vascongados del peso grande 
que tienen sobre sí cóü la opresión en que su se
ñoría los coloca dejándoles en el siglo x bajo el 
dominio de los condes de Casti l la. El documento 
que esto prueba según el Sr. Sánchez Silva es e l 
voto de San Millan. Examinémoslo. 

Pido mil perdones <íl Senado, pero es impoi ible 
en el número de doouiaeatos, de fechas qUe hay 
que pitar, que yo las pueda retener en la m e m o 
ria , n i (JUé yo pueda contestar ni aiquiera media
namente á un discurso preparado en un laboreo 
de veinte ó mas años según lios ha dicho su ?efio-
ría, yo que no he tenido mas que cinco días á m i 
disposición, que he aprovechado , pero que con
fieso me han dejado aplanado con tan violento t r a 
bajo; su señoría no leyó íntegro el documento, 
porque hay en él partes que no le pareció- conve
niente esponer á un juicio poco favorable. 

Este documento, que prueba que Vizcaya, todo 
Guipúzcoa y Álava estaba bajo ia dominación de 
los condes de Castilla, ha sido juzgado por la 
Academia de la Historia que lo ha graduado de 
falao: la Academia dice asi: 

«El hecho fue, según escribieron Sampjro y el 
moDge de Silos, que Abderraman, Rey de Córdo
ba, engreirio por la victoria conseguida de loa 
cristianos en la batalla que llamaron del Toro en 
el año 938, resolvió hacer otra espedicion en el 
año siguiente y marchó en persona con todas sus 
tropas y las de Abu-Jahia hasta t ier ra de Cam
pos, donde ya se,hallaba Ramiro, que habia baja
do deLeou con todo su poder para cortarle los pa
sos. Acamparon los dos ejércitos á la oril la sep
tentrional del Duero junto á la de Pisuerga y 
cerca de Simancas. Impacientes uno y otro y bra
mando con igual coraje dieron principio al com
bate , muy desgraciado para los mahometanos, 
pues Ramiro consiguió una vil toria completa de 
sus enemigos. No se halló en ella ni tuvo parte en 
tan gloriosa empresa el conde de Fernán Gonzá
lez; y lo que dicen que salió al encuentro á los fu
gitivos es falso. 

Se suspendió este dábate , quedando el mismo 
orador en el uso de la palabra , y se levantó la 
sesión. 

Mañssa San Luis Gonzaga y San Eusebio. ^Se U, 
gana el jubi leo e'a ei oratorio ¡ijel SaatljigiQ ¡ 3 ^ ^ 
cramento. 

La temperatura máxima de ayer ha sido 28" 
i la gpmbraj 34°,? al sol y la ipÍBima 13°,3. 

FERUO-eAUniL BE CIUJ)AD-REAL Á BADAJOZ. 
El Consejo de administración de esta Compañía 

tiene el honor de poner en conocimiento de los se
ñores accionistas que el cupón de intereses de k s 
acciones que vence on 1.* de jul io del coj-rienis 
año, será satisfecho de.<!de el dia' siguiente 2 de ju 
lio, á razón de 6 por 100 anual , ó sean reales ve
llón 57 (francos 15) por acción. 

En Madrid en la eaja de la Compañía, PoErt» 
del Sol, núm. 14. ' ' , • • - . . » 

En Paria en casa de los Sres. Parent Schakpn y 
compañía, 12, place Vendóme. -^EL SITCRETARIO 
DEL CoHSEro. 

^si>EGmc|LíM|j^ 
TEATRO DEL P R I N C I P E . - S u s a n a . 

-SI peitjíiuefi) en %l 

-Escogidos y varia-

Z . 4 R Z D E L A . - í / n a vkjq. 
baile.—Él juicio final. 

CIRCO DEL PRINCIPE. -
dos ejercicios. 

" C I R C O D K P R I C E . — U n a bri l lante función. 

CAMPOS ELÍSEOS —Gisela , baile en dos 
actos. 

MADRID. 

.in;íírtíaf.a ác D. Joaé -Juaticv y co-itpañiü. 
Editor res'mwínbh'. 

Tor re s , 11 principal 

mma W B ^^SS^^SS^ mmKmtvm^smnaamtaiíc 

•a^iassHSEseí: 

c L í l"i C ENFERMEDAü.:3 oi 
CUBADAS PROINTV Y RAÍ)! iLMENTE CON EL 

"AG 

SALSEPAREILLE 
PEL DOCTOR 

BOLS l i -AilMliSII ' : | 

PAPEL DEL ESTADO. 

m, 
DE P A R Í S 

1 1,1 í - la raoulíad de Paríí, profesor de Meátrina, Far.rtwia y Bolániea, ecc-farmacéutico de tos bMpiiahs 
if> fa 11, premiado con varias medallas y recompensas nacionaleí, ite., etc. 

1 15 5 , « tan afamado del D' Ch. Al /BEKIP la ¡¡rescriben los médicos mas célebres como e! a sepamí i» ;» 
r-!„eiiii 11 para curar las Knferme«l!i«5ea ¡ scere ta» mas inveteradas, ¡as E t e e r e s . Hérisert , W-ttm-s-

tu,atí, I. panoB y todas las acrimonias dü la sangre y de los humores. a 
L^5 !!«í5£.OiS de! D' e&. AS.BSK'ff curaa pronta y radicalmente las eorasir irea», Eun ias raas rfosliis i 1 
„5,(,, , í _ cbroa con la misma eficacia para la curaaion da las »-!ore«( JBlmnea» y las «üpÜKCIoiies de • 

j \iA mujeiob • 
• ri .jiT %% % 1(815 Jis-i'í» del D' e l i . jai/fiF.M'ff. elevado á !a altura de los jirogresos de la ciencia, sa halla 1 

"vaXü á iic-curio, evitando por lo tanto sus peligros y consecuencias; e§ facilísimo de sogüir lanío en SKI'ÍÍO g 
(. 11.0 en t, i^e, s n que moleste en nada al enfermo; muy poo/) costoso y puWe neffuirse en lodos ios cliroas y " 
esta'-io-ie-, su supenoridad y eficacia están justificadas por treinta y cinco alicf do un ésito lisosjisro. — [Yiaiat 

i las vMitMyCitme» (¡ae acompaAan.) 
\ Septaito general en París, rtta Mcntorgneü, i9. 

LaboratiTÍos de Calderón, Príncipf, i 3 ; Siraon, Caballero de Gracia 1; Escolar, Plazuela del Anpe-
, 8oniolinos, calle de las Infantas 26.— Alicante, Soler y Eslruch; Barcelona, Martí y Artiga; Cádiz, 
. Antonio Luengo; Málaga, don [Pablo Prolongo; ¡.Valencia, doH Yícente-i Mann; Santander, señor 
a r p s -

,F 

•"LCIO seguro j pronio i i n*! 
d co Li i )js 09 o 1S3B V BlG'-orragias mas inleRSa» y 

11 COI eos - 1* iciie LC Dmai cu ÍI^LÍCÍO, gjii tisana 

infalible, cara rápidamente, ún ¡loloret, los íliijoí contagiosos 6 no, en ürabos seíos. — Flores blancas. — Asfrlngcnl» f 
fcalsámicu. !•:« cínísliciilad, fortifica ios lei;ij!:írtntí)í,lo»preservada cnalguiar aitoriicióa — FAfilS, roí áu ilarcki-St-Uoaori,^, 

Depósito en Madrid, Sr. Calderop, Principe, 13, y Sr.'E,°cstar,'; plaziieladel Ángel, 7. 

iVn REMEDIO FABA L o ^ BOLIÉNTESI 
UNGl.ENTO HOLLOWAY 

Con la posesión de este remedie to.lo individuo puede ser el cirujano de su familia. Si la esposaaó 
los niños se ven atacados d-s empelónos catáueas, úlceras, inHimaciones. infarciones do las glánduiasy 
asma, asi como otra afecíion esternas, sm caradas por' el uso do esta ungü-jnto que al cabo de poco 
tiempo estirparadíaitaente la causa del mal. 

FISTOLAS riE.MORROIDES. 
Las curas qu8 este ungüento ha verificado en ca-JO'! á<s úlasrai iníetjrsdas y que hablan resistido á 

la aplicación de otro medicainaiito asi earoo do hsmarroidas y fistola'! no tienati núrnea® y son tan no
torias en tolos las países del mundo, que niñean esfuscíó pndria ser suficiaata pira dar una idea 
de u inmensí cantidad ni de la diferencia de «aráoteras qus eilas nriiseatabaa. Basta dejir 4ÜQ este 
ungüento no ha sido nunca apli;ado sin obtener una curación iamadiata y radical. 

MAGNIFICO REME )10 CASEftO. 
Todas esas enfermodadejá qui5 son propensos los niaos, talescoino llagas en la cabeza, manchas en 

la piei, lombrices, salpulllidos, granos y tolo género da erupcionei cutáneas, sa curan prontamente 
con el aso de este ungüento. Guando se trati da enfermad idas del hígado deba frotarse'abundante» 
mente o n este remedio el vientre en su lado de-echo. 

El unüento HiUoway es eücazcísimo muy especialmente paralas siguiantes enfermedades: 
Bultos, Enfrmedades del higaio Inflamaciones iaíarEas y Males da los ojos 
Calambres, 
Callos, 
Cánceres, 
Cortaduras, 
Enfermedades del cutis. 

Enfermedadas del hígado 
—de las articulaciones, 
Erupciones escorbúticas 
Fístulas, 
Feíaldad ó falta da calor 

esternas, 
Gota, 
Lamparones, 
Males dalas pierna, 

-de l8s pechos. 

gueraaduras, 
euraatismo. 

Supuiaciones pútridíis, 
Tíña, 
Ulceras en la boca. 

^Este ungüento es elaborado bajo ia inspección personal del profesor Holloway, y cada b .le va a:o ra 
panado de una instrucción personal impresa en español, que espüca el molo de hacer uso de él. 

Se vende en el establecimiento gíneraí del profesor Hollaway, 24Í , Strand l,6náT s. 
En Madrid, en las priuclpJes boticas. 
En provincias en todas las boticas y droguerías de mas importancia 
Los precios de venta son, 7 , 18 y 28 rs. cida caja con pro orcion á su tamaño- (A) 

( üemorias leídas en laiVAcadíintas de Cisnaas y Med ctna üe l'üm. 
iarabe de Ulpofosfito de Sesa. —jarabe de Hiporoeiflis deíQal 

Pi ldoras de Biiiofoaaio d e Quinina.— Pildoras de UI¡iof!»iÜt» de s;aitget««.cj3) 
CON USA INSTRUCCIÓN PAKA EL USO 

XTO tisis se cur» por los fíipofosfiloi en el primero, en el segundo y aun en el tercer grado. ^̂  
Al cabo de alguno» días disminuye ia tos, uuelTe el apetito, tíesan los sudores y el enfermo se 

«e«te una fuerza y un bienestar enteramente nuenos. A e$o se aüade poco tiempo después un cambio \ 
uiuy sensible en el aspecto del paciente. Las eTacuacioues se regularizan, el sueflo es traaquilo y | 
reparador y se manifiestan todas las sellas de una nutrición ficil y normal. | 

Los jarahes de HipofosfUa de Sosa j de Cal se venden en frascos cuadrados con si nombre dtl ! 
düfíor Churchill en «I vidrio. Las pt'ioorw de Mipefos^ío de Quinina y de Mangancsa, iaa)i,ie0 eg ! 
fr*sc83 cuadrados. | 

Los únicos Terdadcros Hipofosfitos del ly Churchill son lo-s que tienen sobre las etiq-actas y sobre f 
lu banda encarnada que cubre el tapón, ¡a firma de Mr. SW4NN, farmacculico q-oímico de la fainilia | 
real ds ŝpujjjE, 1-2, ruc Casliglione, en Paris. •— Depósitos ea Madrid, CALDESOM, Pitnrf;>c, Vi; | 

I ES€üi>APi, piaiadá! Ángel, 7. En provincias, iosdeposiiarioíea la Esposiciougoi^sujcra, calle M¿!jor, 10. í 

Se compra empréstite ranssno, líttulos del persoEal y á« sisas, cojisolidado, diferido, amortizables, 
aiticipoB, material del tesoro, toda clase de láminas por convertir y cuanto papel proceda del Estado 
Dirijange á D. Manaal Móaícula, callé áehVieteri», n6m 7, esoritarío públíje. (9) 

HISTORIA , 
DI lk% @RD{NES MILITARES, CSIJCES Y OPAS CSIipEC§eAC!GMIS ISPIÑOLA§. I 
redactada por los señores B inav i l e s , Cañete, Daearrcic , Fab laquer , Fernandez .Guerra, Forrer 
del Rio, Floros, García del Canto, Godoy, Hartzenbusch , Motins , Moran , NoceJal , Pezuela, 
Rada, Rivas, Rodríguez Rubí, Rosel!. - . 

Se ha repar t ido la ent rega 11 y acompañan á las mismas 12 magníficos cromos ejecutados 
con gran piecision, represeatatido retratos do caballeros de las diferentes ordenes con el exacto 
parecido, y láminas de cruces y condecoraciones con las dimensiones y clase que debe fcr cada 
una de ellas. 

La inprcsion y papel es de lo nejor, que se ha empleado hasta el dio en España. En la 
portada del ejemplar que se tirará asprcsamonto pa ta el suscritor irá el nombre y apellido, 
títulos y condecoraciones que disfrute, para lo cual es indispensable manden con an te l c4* l |a 
nota al editor de la obra, señor üor regaray , calle dé la Aduana, núm. 2 1 , Madrid. (Por .) _̂  

~~ OBB As' ESCOGIDA & 
DE D. J U A N f UGENÍO HATZENBUSCH 

edición alemíina, dirigida por el autor y adornada con su relrato; dos tomos en 8.°, el primero de 378 
fáginae, y de 356 el segundo. Precio,,aO rs. 

Bo i,<.iu ^n „«„t.. o„ M,ri.,M «„ 1̂ 3 ¡ibrerlas de Ctjssta, Saochez, Duran, Gaspar y Roig, Juslo Sír-

CASA CENTRAL 
de fotografía. 

A. BR.'OIS, rué de la Douane, 4, París. Fábrica 
especial de toda clase de productos y aparatos ¡la-ja !a fotograBa. 

Depósito eu Madrid 
calle Mayo', tO. 

Esposicion Estrangera, 
(A. 2,696) 

Se halla de venta en Madrid, en ,»c ..«,«...= ^v v.>,. 
rano, Vilíaverde, Hurtado, Leocadio López y Escribano (22) 

M0 MAS VACIADORES. 
El Co3-Hud,5 n , precioisa passa inglesa para a'ilar las nivajas de afeísar sin que jamás haya nec?-

sdad da vaciarlas, i eeomendamos se haga la prueba y se lea el prospecto que se da gratis. Se •vntá' 
PlazaMayor, 33. SantoDomÍBgo, Í6 . Matuti», 10. Fuíucarral, 7. Garrotas, 27. Id., 22. Toledo, 79. 
Id. , 88. Carmen, 42. Carrera de Sau Gerónimo, 22. Magdalena, 1. Moulsra, 17 , bazar, Tintereros, 6. 
PeIi£!ros, í l . Jardines, t i . Prado, 3. Cocedera alta¡ 2 . San Martiu, 2, esquinsá la del Arengl yPuer-
tade/§o | , 18, bazar; (19) 

m 
silfos 

-^^^cít-«-?- -.^tWi^s&i***^'»'^'-^-'' ' '*** 

ROB L A F F E C T E Ü R 
E4 Rob Boyvcau Lafíecteur es el único autorí-

íadc y garantizado legítimo con la firma del doc
tor Girandeau de Sainí-Gervaís.,Es muy superior 
á todos ios jarabee depurativos y reemplaza ú 
íceiíe de hígado de bacalao, al jarabe ^nti -escore 
DBticp, á las esencias de zarzaparrilla ígualmerite 
qaa á todas las preparaciones que tienen por base 
yodo, oro 6 mercurio, 

lía una digestión fácil, grato al psladsr y «i QU 
fito, elUob estáiecomendade por los inédirai de 
todos los países para curar las ermedaiies cu 
táneas, los eiapeincs, los aousos, lo.s cánceres, 
¡as úicsr^s, la hfua degenerada, las escrófulas, el 
ssoorbuto, pérdidss, Is. 

También sa recata el Rob Boyveau-Lsfíaet^cr 
para el tratarülinto de las afecciones de los siste
mas nervioso y fibroso, tales como gota, dolores-
marasmo, reumatismo, hipocondría, par^isis, e s -
erilidad. pérdida de cari;es, aneurisína dai cora-
goii-, catarros de la vejiq?., úlceraádel útero, pará-
risiü meiisuai, g-jlpe.? í.la-saní?¡e, oeciiacion,ala!ür*-
ranas, tutüorCij biancos, tosíeñaz, asíiia RSiviosa 
hidróceles, hidropesías, mal de piedra, cólicos pe
riódicos, enfermedades de! hígado, gastritis. gaí-
troenteritis, etc. 

gste Fsaeiiío de muy buen__gU8to y muy fácil a 
tomar con al mayor pigüp, s íemnles ee la mar ina 
real hace mm de sesenta m<A y cura aii poco tiera -
no, coa muy f-oeos gastos y sin teinc-r de roeaidag-
l33 flujos Vi. éro-os anílgao? y modernos, ÍES tíos 
res blancas, los eánct-res dei útero, Iss uíeefaeio-
nes, retractsciones y afectos áe la v<.'j!ga y todas 
alí esffsrmedadcs sifilíücas nuevas, iviveíeradas ó 
reb^ildes ai UK^míií^y & otros ríniedioj. 

Precios: 24 y 40 rs . Ifoleía? 
El Rob Bñ vende en ca,-;a de ios principales far-

macáüíic©.?, y hay depósitos generales «n eaea d 
o scpprss; 

DaPOSifOS &li¥^Í4.ií¿4íM)S. 
ESPASA, — Aidacete, Gomihii- ~r i i ifisa-

te. Soler y eoinpsíiia. —.íigei-iras. las í d« Ku-
ro.—Barcolpa.2, José Martí, Magia Ki^jüa Vi* 
si y |Pou, Pedro Cuyas,! Borrelj, hermaiios.— 
Bayona, Lebouf.-—Bilbao, Arriaga, Monasterio"— 
Burgos, í|,a,rrio ,Caaa! íuhaa de laLlera León er 
.ia.-Badá¡ioz, IgaaeioQrdofi^p.—Gécere,^, dftct 
daas,—Cádiz, Sslesa, MufiojFr3!Ícía?o Sfaadoz' 
BBoor Jo4é María Mateos, Taconneí ¡y ctiapañía, 
loumsis y compañía.—Cartagena, Pablo Marque?, 
yCórdüba, Raya,—Sida,Ulzurran de S;i.—Ge-
roaa. Ganigs,—Gibraltar, Dantez, Patrón y Dun 
vich.-Hiia;ca, Sagrista, Guallar.—Jaer!^ Fere?, Ai-
bar.—íátiva, Saia}-ioAr(iga¿3.—í;;reaüe la Fron
tera, Joaqain Fniitrai, Ortega.—León, •^isriiso.™ 
'-|ísboa, Barat, Al vez de Aceb«do.—Madrid, JOBÍ 
SimsOj agente general, Borreli hermanos, YicSiiís 

Calderón, I jíica plazuela del Ángel, 7, V. Vinuesa, 
Msnus! Sastistóban, Cesáreo M. Somolines, Euge, 
nio Esteban Díaz, Carlos U!íiir?}]n.—Málaga, Pa-
Ido Prolo.ngo.—Oviedo, Manuel Diaz —Arguelles, 
geiisía, Harás.—Oporto, Araujo.—Pamplona, Mi
gue! Laada.—Santander, José Martínez; Bernarda 
Corpas.—San FranciscOj Seni l ly . - San Sebastian 
Ordozgoiti.—Sevilla, Miguel Espinosa, J. Camps 
FraiícisGO G. Otero, y Troyano, calle de Colcher. 
núm 33. — TarrugonaiTomás Cuchi, Ca.itillo o 
compañía.-^ Toledo, Pérez. — ValeRcia, Vicanty 
Greuq. -Vailadciid, Mari-3»o da la Torre.—Vitst 
Ti, Zibala, Apellan)—Zar*2oií. Juan f!?raiu. 

iíi 

VEJIGATORIOS DE ALBESPEYRES. 
Todos Ilevmia firma icl inventor,oirán en ai -

guna.í hora* conservándose indefinidament', en 'U s 
estuches metálicos: han sido adoptídos^n \o-: líos -
pítales civiles y militares de Francia por orden ('el 
Consejo de Sanidad j recommiaóo cor notables 
«lédcos de muchas naripnes El pape¡ de 4 / & « | ' 
cnámesspanne' upla uracitij/r e abuíidánte y u t i j -
forme sin olor i i dolor. Cada caja vá acompañida 
áe una irstruccion escrita en cinco lenguas. Exi
gir el nombre de Albespeyr.-s en cadi hoja, y a?e- . 
gurarse cíe sn procedencia. Un talsificador ha ai4« 
c-cdenado S un año de prii-ioh: 

CAPSULAS RAQl'IN de copahiba puro supe
riores á iodos les demás; curan solas y siempre sin 
cansar al eiifermO. Cada frasco está envuelto ccn 
el informe aprobativo de la Academia de medicin» 
d$ Francia, que fíif ka en francés, inglé.s, aljj-
tn^n, español é italiaap el ifliclcf' ila us^ri^s. %p 
hay igualmente combinaías con cube; a, ratamii», 
matico, iuerro, etc. No dan fé mas que á la ürraj 
Rsquin para evitar las falsificaciones dañosas 6 pe
ligrosas. Todos estos productos se espiden en Pa
ris, faubi^urg §aint-Penis, BO, (Farmacia de Ál-
bespeyres) á los principales /armacéutieos y dro-
Sueros de todos los paisas. (A. 2139) 

BISUTEllA DORADA 
para adornar altare,-! y estatuas relígioísaf. 

Touchard, 16, rué Montmorency. 
(A.; 

mmn mum 
Al OLEO. 

Sa vende usa magn'ficá'coi iccion en la calle de 
Atocha, fiúmeroSO, cuarto tercero, escalera prin-
cipd, todos los dias de nueve á s;i.-í de la tarde, 
escept» las festivos. (17) 

MEDALLA DE LA gOCIEBDE PDlCí 
CÍAS INCtlSTRlALES PA »I 

m MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELAMOGENE. 

tintura ror esoelencia 
BICQÜEMARE-AINE 

ds Houen (Francia) 
para teñir al míí uto do todos e o l ^ 
res los cabellos y !á barba, sin nin
gún peligro para" la piel y sui ningún 
olor. Efta tintura es superior á 
todas las empleadas haita íioy. 

Depósito en París, 207, rué Saini Honoré. 
En .MíiJnd, Caldroui, peluquero, calle de la 
Monterij;' tíleméat, cíijia ás Parretas; Bqrges, 
plaza de Isabel 11; Gentil Dugua', calle d i Alcalá; 
Villalon, calle de Fneucarrai. (A. ) 789) 

COMPAÑÍA GENERAL SSPASOLA DE SSGURO3:-;MÜTÜOS SÜ'Í^E iK VID 

pars la formacic».̂  áú aápilal^s, reníasj Sot@s, viuSeda438» oe-
saaíia8,oxfó£ieio-a del iservido de las armas, penslonegi <i»««¡,, 

Domicilio social: M A D R I D , calle del Prado , 1 9 . 
Director g i n e r a l : S r . D. José Cort y Claur. 

Esta compañía abraza, for el si.stama mutuo, todas las conhinaeiones da supervivencia 
seguro sobre la vida. 

En ella oiiede hacerse ia suscricion de modo aue en ningún e^?Q, ni a'^a p j * aiuert a del 
asggíiíado, s j piei'da BI capital imp-aesto, ni los bineflcios correspondientes. 

Un delegado del gobioruo, y unCons'.jo de administración nombrado por los suBcri .ires, 
vigilan las operaciores de la Compañía. 

La Dirección da ia Compañía ti4.ie consignada en las cajas d.;l Estado usa fianza en efectivo 
para responder de la busna'administracion-

Sop tan sorprendentüfe los resultados íjue prodiJoaa las soeiedades de ía í¡Qdoíe|de 
L.\ BJÁCiO^AL, qtie en oeeieiiteii líqísidaciones h a habido suscritores que h a sao.» 
do una ganapcia de 30 por iÓO al año s.aÍ3re su capi tal , sin riesgo de perder lo por 
muer te . Aun redue í sodo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo pe rmanen te , una 
iiiiposicioii anual de 1,000 reales, producirá eu efectivo metá l ico : 

años . . 
id. . . 
id. , . 
id. . . 

X-

á los 
á los 
á los 

t» 
10 
15 
20 

4 35 id. 

Hánse recibido en la Eslre. 
iladel Norte, calle del Carmen, 
número 10. (Ra.) 

9,442 reales. 
$4,063 » 

I©S,9S4 ' » 

2S0,34S » 

f94,18g » ^ ^ 

Si h. suscricion es con r iesgo del capital en caso de 
muerte, eníoiicas los produc-os son mucho mayores , pues 
se alimentan con el capital y beneficios de los aseguradlos 
que mu8Fen antes de la época de su liqui lacion, 

La Compañía ííensestah! cidas agencias ea las capitales de província-5 y demás pobkcioMí 
de imp ortancia, en donde se^ dan pro- pactos y cuantas esplicacionas se pidaü. 

Laiocrsonas qua deseen suscribirsa, y residan en pcb'acion donde no haya representantes 
a-sitará qa» diHian uiH cartí en que esprasen s'.i deseo al director general de LA NACIONAL 
Madrid, ef cual proveerá sin pérdida da tiempo, á los medios de realizsr la suscricion 

http://mere.ee

